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RESUMEN 
 
 
 
 El Síndrome metabólico es una entidad que describe la asociación que existe entre la 
resistencia a la insulina, la tensión arterial elevada, dislipidemias, obesidad central y su 
asociación hacia desarrollar Enfermedad cardiovascular. 
 
 
En la actualidad existen pocos estudios sobre el tipo de dieta en la población adolescente 
guatemalteca, no existe evidencia de estudios publicados de la prevalencia de Síndrome 
metabólico.  
 
 
En este estudio se describe la prevalencia de Síndrome metabólico en adolescentes que 
asisten a los Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte. En el mismo se 
determino la asociación del tipo de dieta y  dicho síndrome. 
 
 
Se determinó la prevalencia de Síndrome metabólico por medio de un estudio transversal 
en 222 adolescentes (114 mujeres y 108 hombres) a los cuales se midió tensión arterial, 
circunferencia de cintura, glicemia preprandial, colesterol HDL, y triglicéridos; se hizo 
diagnóstico de Síndrome metabólico a los adolescentes que presentaron 3 o mas de los 
siguientes criterios: circunferencia de cintura mayor o igual al percentil 90, glicemia en 
ayunas mayor o igual a 110mg/dl, triglicéridos mayor o igual a 135 mg/dl, colesterol de las 
lipoproteínas de alta densidad menor a 40 mg/dl y tensión arterial  mayor o igual al 90 
percentil para edad y talla.  
 
 
La prevalencia de Síndrome metabólico fue de 5.85%, Los criterios mas fuertemente 
asociados en adolescentes con la presencia de Síndrome metabólico fueron circunferencia 
de cintura, hipertensión, dieta hipercalórica. 
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11..  AANNAALLIISSIISS  DDEELL  PPRROOBBLLEEMMAA  

11..11  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  

La información sobre la dieta es importante para establecer su asociación con el 
estado de salud de la población. Durante el siglo pasado se produjo cambios  
socioeconómicos que modificaron  los hábitos dietéticos (32).  

 

Se ha publicado diversos estudios sobre la asociación entre enfermedades y  
características de la dieta, tal el caso del Síndrome metabólico. Una de las causas de 
este síndrome en Latinoamérica es el cambio rápido hacia el sobrepeso y 
enfermedades crónicas como Hipertensión arterial y Diabetes tipo 2 (1), una 
proporción importante de la población ha cambiado sus  hábitos dietéticos  hacia un 
modelo de país industrializado (35). Como ejemplo de esto en Villanueva, 
Guatemala, se encontró sobrepeso en el 56% de los sujetos evaluados. (15) 

 

En España se estableció  una fuerte asociación entre los hábitos dietéticos 
inadecuados con el Síndrome metabólico, concluyendo que corrigiendo la dieta, se 
frenará el Síndrome metabólico y con él, la alta prevalencia de Enfermedades 
cardiovasculares (13). 

 

Belice, Costa Rica y Panamá se encuentran en una etapa intermedia de 
complejización epidemiológica, mientras que Guatemala, El Salvador, Honduras y 
Nicaragua en una etapa inicial de la misma. Excepto Guatemala, en el resto de 
países de Centroamérica,  las Enfermedades cardiovasculares son la causa principal 
de muerte y la obesidad  el principal factor de riesgo asociado (31).  Datos del 
Nurse’s Health Study, indican que el 82% de las Enfermedades cardiovasculares  
pueden ser prevenidas mediante la  modificación en los estilos de vida, dentro de 
ellos la dieta. En Latinoamérica ha disminuido la prevalencia de desnutrición en 
adolescentes, pero ha aumentado el riesgo de contraer enfermedades crónicas 
relacionadas con obesidad, y el sedentarismo (1, 35). Bajo estas circunstancias es 
más probable padecer de Síndrome metabólico y  sus consecuencias (36).  

 

En el ámbito nacional no se cuenta con estudios publicados acerca de Síndrome 
metabólico, posiblemente por el manejo aislado de sus distintos componentes, ya 
que patologías como Diabetes mellitus e Hipertensión arterial se encuentran dentro 
de las  10  primeras causas de morbilidad, según datos del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. La mortalidad por estas enfermedades y otras asociadas 
como los Eventos cerebrovasculares e Infarto agudo al miocardio constituyen el 
20% del total de defunciones, siendo esta última la primera causa de muerte en el 
departamento de El Progreso. (24).  

 



 2 

 

11..22  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  

La dieta constituye un factor importante para determinar el estado de salud de un 
individuo y de una población. (32) Para Lowenberg y colaboradores, Behar  e Icaza, 
los hábitos dietéticos son las costumbres de una comunidad, que reflejan la forma en 
que su cultura traza la norma de conducta de los individuos del conjunto, en relación 
con el alimento.  

 

La dieta esta determinada por diversos factores tales como: geográficos, culturales, 
biológicos, psicológicos, educativos y ambientales, los cuales establecen los hábitos 
dietéticos de cada individuo.  

 

Es importante conocer la dieta de la población ya que se conoce la relación que 
existe entre esta y el desarrollo de enfermedades crónicas no transmisibles, tal el 
caso del Síndrome metabólico. (5)  

 

El Síndrome metabólico se  define como la asociación de varios factores de riesgo 
precursores de Enfermedad cardiovascular aterosclerótica y Diabetes tipo 2 en el 
adulto (34).  Ha tenido otras denominaciones como Síndrome X, Síndrome de 
insulino resistencia, Síndrome dismetabólico, Síndrome de Reaven, Síndrome 
metabólico cardiovascular o Síndrome plurimetabólico.  La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en 1998 estableció el nombre de "Síndrome metabólico" en el 
informe de diagnóstico y clasificación de la Diabetes mellitus. Los criterios para 
Síndrome metabólico son para adultos, sin embargo existe algún consenso para su 
extrapolación a niños y adolescentes. (30) 

 

La definición actualmente aceptada en Pediatría es la siguiente, la cual requiere la 
presencia de por lo menos 3 de los siguientes 5 factores: circunferencia de cintura 
mayor o igual al percentil 90, glicemia en ayunas mayor o igual a 110mg/dl, 
triglicéridos mayor o igual a 135 mg/dl, colesterol de las lipoproteínas de alta 
densidad menor a 40 mg/dl y tensión arterial  mayor o igual al 90 percentil. (34) 

 

11..33  DDEELLIIMMIITTAACCIIÓÓNN  

Aproximadamente el 80% de los casos de obesidad severa en el adulto se asocia con 
sobrepeso  y obesidad en la infancia y adolescencia, esto ha focalizado la atención 
en estas etapas de la vida (19) ya que es en las primeras etapas de la vida cuando se 
adquieren los hábitos de vida, por lo que este estudio en adolescentes adquiere 
importancia. (16) 
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Los estudios que existen en esta región sobre hábitos dietéticos se limitan solo al 
ingreso calórico, estudios de INCAP Y SEGEPLAN (1989) reportan un consumo 
nacional promedio diario de 2,047 calorías, que no cubre las 2,255 estimadas para el 
guatemalteco, pero no proporcionan que tipo de alimentos proporcionan las 
calorías.(12) 

 

Debido a que el 71.7% de la población de El Progreso es menor de 15 años (11) y 
las enfermedades que componen el Síndrome metabólico se encuentran en las 
primeras causas de morbimortalidad en esta región, este estudio se delimitó a los 
adolescentes del municipio de El Jícaro de este departamento, tomando como 
universo a los escolares que asisten a los institutos de educación básica de dicha 
área: “Juan Ramón Bracamonte” y “El Paso de los Jalapa”. 

 

11..44  PPLLAANNTTEEAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  PPRROOBBLLEEMMAA  

La evaluación dietética es un componente integral de la evaluación nutricional. En 
los últimos años, se han publicado numerosas investigaciones epidemiológicas que 
buscan una asociación entre algunas enfermedades y diversos componentes de la 
dieta. En la mayoría de ellos se ha podido demostrar el rol de algunos alimentos y 
nutrientes ya sea como factor de riesgo o de protección en algunos tipos de cáncer y 
en general en las enfermedades crónicas no transmisibles, como Diabetes tipo 2, 
Aterosclerosis e Hipertensión arterial. (37) 

 

La determinación de la dieta en la adolescencia permitió conocer los hábitos 
dietéticos  predominantes en este grupo, esto es importante ya que se ha 
comprobado en distintos estudios que al modificar los hábitos dietéticos hacia unos 
adecuados se pueden prevenir enfermedades crónicas como las que están 
relacionadas con el Síndrome metabólico. 

 

Es conocido que las Enfermedades cardiovasculares conllevan a discapacidad y 
muerte prematura disminuyendo con esto los años de vida productiva de los sujetos, 
convirtiéndose así en un problema de gran magnitud, según datos del Nurse´s 
Healthy Study, indican que el 82% de las Enfermedades cardiovasculares pueden 
ser prevenidas mediante la modificación de los estilos de vida. 

 

No se cuenta en esta región con datos epidemiológicos en adolescentes que detallen 
este tema, se desconoce el tipo de dieta de esta población, así como la incidencia de 
Síndrome metabólico por lo que nos realizamos la pregunta epidemiológica ¿cuál es 
la incidencia de Síndrome metabólico en el municipio de El Jícaro y cuales son las 
características del tipo de dieta que se asocia a su presentación? 
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22..  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTUUDDIIOO    

22..11  MMAAGGNNIITTUUDD  

La iniciativa del presente proyecto de investigación surge al observar que la dieta 
inadecuada, está afectando cada vez más tempranamente a la población infantil y 
juvenil (39), la salud de estos es un elemento clave para el desarrollo social, político 
y económico de nuestro país (12). 
 

La adolescencia supone una etapa de consolidación de los hábitos dietéticos y por 
tanto, potencialmente influenciable. Constituye una etapa de riesgo dado el 
incremento de necesidades nutricionales durante el crecimiento y desarrollo. (16) En 
la actualidad, una de las principales preocupaciones que se tienen es el incremento 
de enfermedades crónicas de tipo alimentario, que se esta manifestando en esta 
población. (24) La comunidad científica ha considerado que el Síndrome metabólico 
tiene gran relación con el tipo de dieta (10). 

 

Varios estudios demuestran que la población mas vulnerable a ser influenciada y a 
desarrollar conductas alimentarías de riesgo son los adolescentes.  Los posibles 
factores que contribuyen  a las dietas altas en grasas y ricas en azucares son: la 
disponibilidad de maquinas dispensadoras de comida, restaurantes de comida rápida 
y un gran numero de cafeterías en las escuelas sin opciones saludables (24). 

 

A través de este estudio se comparó el tipo de dieta en los casos que presentaron 
Síndrome metabólico y los que no lo presentaron para tratar de identificar si existen 
hábitos alimentarios que sean característicos de el grupo afectado y poder introducir 
cambios en la población que sean protectores en relación al Síndrome metabólico.  

 
 
22..22    TTRRAASSCCEENNDDEENNCCIIAA  

Las personas con Síndrome metabólico tienen un mayor riesgo de desarrollar 
Diabetes tipo 2 y Enfermedad cardiovascular, así como una mayor probabilidad de 
morir por Eventos coronarios (14). 

 

Una dieta correcta no sólo va a propiciar un estado de bienestar, sino que va a sentar 
las bases de una mayor longevidad y de una buena calidad de vida y permitirá la 
prevención de enfermedades que se manifestarán en la edad adulta. Así, diversos 
estudios relacionan la dieta con el desarrollo de tumores, Enfermedades 
cardiovasculares, Hipertensión, Diabetes, etc. y la Obesidad, la cual es considerada 
como la epidemia del siglo XXI en los países desarrollados. Por otro lado el patrón 
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dietético también puede afectar al rendimiento académico y las funciones 
cognitivas. (16) 

 

La prevalencia de la desnutrición en la adolescencia es mucho mas baja que en la 
primera infancia y ha parecido menos apremiante la necesidad de la evaluación 
nutricional; pero la aparición de la obesidad y sus secuelas como problemas de salud 
publica, ha renovado el interés por los antecedentes antropométricos en esta etapa 
respecto a la obesidad en los adultos y los factores de riesgo de enfermedades 
crónicas no transmisibles asociados a ella, en este caso Síndrome metabólico.  En 
los países en vías de desarrollo se ha comenzado a observar sobrepeso en 
preescolares y riesgo de obesidad en escolares y adolescentes (25).  

 

Sabemos que en nuestro país existen los factores de riesgo que son parte del 
Síndrome metabólico, por lo que a través de este trabajo de investigación se 
determinó la incidencia del Síndrome metabólico, relacionándolo con el tipo de 
dieta, para obtener información que nos permita hacer intervenciones oportunas en 
el adolescente. 

 

22..33  VVUULLNNEERRAABBIILLIIDDAADD  

Uno de los puntos de mayor importancia en la prevención de la Enfermedad 
cardiovascular es la determinación de los factores de riesgo cardiovascular, dentro 
de ellos  los factores metabólicos los que son cruciales para el desarrollo de la 
Enfermedad coronaria. 

 

Es de suma importancia notar que de dos tercios a tres cuartos de adolescentes 
obesos pueden convertirse en adultos obesos, los cuales pueden llegar a desarrollar 
Síndrome metabólico, por lo que si la tendencia continua y si no se ofrecen 
estrategias de educación nutricional junto con hábitos saludable que incluyan la 
actividad física en forma continua y sistemática es probable que dentro de una 
década, los países centroamericanos muestren estadísticas de adultos jóvenes con 
factores de riesgo cardiovascular elevados (24).Modificar la dieta de los 
adolescentes, es un proceso largo y complejo, pero no imposible, que debe 
contemplarse desde distintos niveles para que las estrategias dirigidas hacia esta 
modificación tengan posibilidades de éxito. 

 

El propósito de este trabajo de investigación fue determinar la presencia de 
Síndrome metabólico y su relación con la dieta de los adolescentes, ya que 
determinar el tipo de dieta inadecuada y modificarla por una saludable es una forma 
eficaz con la cual se podría prevenir las enfermedades asociadas al Síndrome 
metabólico. 
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33..  RREEVVIISSIIOONN  TTEEOORRIICCAA  YY  DDEE  RREEFFEERREENNCCIIAA  

33..11  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo::  

A través de los años y conforme la evolución de la forma de vida del ser humano de 
un ente nómada a uno sedentario se ha observado el incremento de los factores de 
riesgo que han cambiado las condiciones de salud de nuestros antecesores. Desde 
1980 se empezó a conocer mas del Síndrome metabólico, Modan encontró la 
relación entre Hipertensión, Obesidad e Intolerancia a la glucosa; Kaplan le suma a 
estos la Dislipidemia y lo denomina el “cuarteto de la muerte”; Bjorntop populariza 
este síndrome y Bouchard describe las causas y manifestaciones genéticas de este 
síndrome (10). 

 

El Síndrome metabólico, se caracteriza por la asociación de Diabetes mellitus, 
Hipertensión arterial, Obesidad central, Dislipidemia, Hiperlipidemia, 
Hiperfibrinogenemia, Micro albuminuria y Aterosclerosis, sin embargo otros 
autores refieren solo Hiperglicemia, Hipertensión arterial, Hiperlipidemia y 
Obesidad central. Según la organización mundial de la salud, el Síndrome 
metabólico esta compuesto por las siguientes características clínicas, 
antropométricas y bioquímicas: Hipertensión arterial, Dislipidemia, Obesidad e 
Hiperglicemia deben existir al menos uno de los dos parámetros principales y dos de 
los restantes para hacer diagnóstico. Actualmente no existe un criterio para 
diagnosticar Síndrome metabólico en niños y adolescentes, se han formulado varias 
propuestas para definirlo pero no se ha llegado a un consenso. La definición más 
aceptada en Pediatría, es de circunferencia de cintura mayor o igual al 90 percentil 
(que refleja obesidad central), glicemia en ayunas mayor o igual a 110 mg/dl, 
triglicéridos mayor o igual a 110 mg/dl, colesterol HDL menor de 40 mg/dl y 
tensión arterial diastólica mayor igual al 90 percentil.  (10,17, 33, 38) 

 

En nuestro país no se cuenta con estudios publicados acerca de Síndrome 
metabólico, posiblemente por el manejo aislado de sus distintos componentes, ya 
que patologías como Diabetes mellitus e Hipertensión arterial se encuentran dentro 
de las  10  primeras causas de morbilidad, según datos del ministerio de salud 
pública y asistencia social. La mortalidad por estas enfermedades y otras asociadas 
como los Eventos cerebrovasculares e Infarto agudo al miocardio formando el 20% 
del total de defunciones. Siendo esta última la primera causa de muerte en el 
departamento de El Progreso. (11)  

 

En Estados Unidos en el 2002, la prevalencia total del Síndrome metabólico fue del 
24%, en México en el 2002 aumento la prevalencia de Obesidad, Hipertensión 
arterial y Diabetes tipo 2, en un estudio realizado tomando estos datos de México 
señala que seis millones podrían tener Síndrome metabólico de acuerdo a los 
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criterios de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 14 millones pudieran 
considerarse afectados. (33) 

 

En un estudio la prevalencia de Síndrome metabólico en los adolescentes de los 
Estados Unidos era de 4.2% hasta 1992, la prevalencia en el año 2002 se incremento 
a 6.4%, siendo mayor en el sexo masculino, presentándose en el 29% de los 
adolescentes con Obesidad y en el 7% del grupo con sobrepeso, siendo mas 
frecuente en México-americanos. (8) Estudios recientes indicaron que 
aproximadamente un tercio de todos los adolescentes con sobrepeso tienen 
Síndrome metabólico. (27) 

 

El elevado índice de masa corporal es un factor de riesgo de Síndrome metabólico, 
en los niños, el valor varía con la edad y el sexo, debiéndose utilizar los percentilos 
85 y 95, respectivamente, para realizar el diagnóstico. Las personas obesas tienen 
grandes cantidades de grasa acumulada en el tejido celular subcutáneo, pero el 
patrón de ganancia de peso particularmente problemático es la obesidad visceral o 
central. Aún los individuos delgados con ganancia central de peso pueden tener el 
Síndrome metabólico. (29, 38) 

 

En un estudio realizado en Durango, México, realizado con niños y adolescentes se 
determinó que existe prevalencia de factores de riesgo incluso en los que no 
presentaban obesidad, sin embargo no fue encontrado alguno con Síndrome 
metabólico en el grupo sin obesidad, la prevalencia del síndrome metabólico en el 
grupo con obesidad fue del 14.5%. (1) Sinha y colaboradores, encontraron 
prevalencia del Síndrome metabólico del 21% en jóvenes de 11 a 18 años de edad 
con obesidad extrema. (33)  Torres-Colores describe en un estudio realizado con 10 
adolescentes obesos de los cuales el 70% les fue encontrado Síndrome metabólico. 
(35) 

 

En Guatemala, la prevalencia de mujeres entre 15 y 49 años de edad con un índice 
de masa corporal mayor de 25  aumentó de 34 a 48% en tan solo 6 años desde 1995 
hasta el 2000 respectivamente (31). 

 

Se encontró que la prevalencia de sobre peso en los sujetos evaluados en el estudio 
de Villa Nueva, Guatemala, fue de 56%, del cual 49% de los sujetos entre 20-39 
años y 63% mayores de 40 años, tenían sobrepeso, el factor de riesgo de Diabetes e 
Hipertensión más prevalente fue el sobrepeso (7, 15). 

 

 La epidemia contínua de obesidad infantil incrementa la morbilidad y mortalidad 
por Enfermedad cardiovascular. (22) Una persona que ya en la niñez desarrolla 
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hábitos dietéticas que producen exceso de peso, encontrara difícil modificar esos 
hábitos en la edad adulta (26). 
 

Según datos obtenidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS),  las 
Enfermedades cardiovasculares y dentro de ellas la Hipertensión arterial deben ser 
consideradas dentro de un problema de salud prioritario en las Américas, con 
enormes repercusiones sociales y económicas. (33) 

 

Un número significativo de estudios epidemiológicos han evidenciado que las cifras 
elevadas de presión arterial (diastólica y sistólica), son un factor de riesgo para la 
Enfermedad coronaria, la Insuficiencia cardiaca, la Enfermedad cerebro vascular y 
la Insuficiencia renal. Según estadísticas de la Liga Guatemalteca del Corazón, la 
incidencia de Hipertensión arterial para el 2001 en pacientes que asistieron a 
consulta fue de 32%, en el 2002 de 29% y de enero a agosto de 2003 un 20%. Se 
encontró que el 40% de los pacientes hipertensos tenían un 40% de sobrepeso y 
27% de obesidad (7). 

 

La Hipertensión arterial es la quinta causa de morbilidad en el servicio de medicina 
interna, con una tasa mortalidad de 5.6 en todo el país. En el departamento de El 
Progreso se encuentra dentro de las primeras diez causas de mortalidad y de 
morbilidad general  (12). Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) es la 
enfermedad crónica mas frecuente en el mundo. En México en la Encuesta Nacional 
de Salud del 2002, se informo que 30% de la población mayor de 20 años padece 
Hipertensión y 61% de ellos no lo sabían. Se describe en la literatura que 70% de 
los diabéticos son obesos y 40% son hipertensos. (8) En Estados unidos la 
prevalencia de Hipertensión al igual que de obesidad ha venido aumentando. (11)  
La Hipertensión arterial aparece hasta en un tercio a la mitad de los pacientes con 
Síndrome metabólico. (27, 38) 

 

La Dislipidemia es otro de los componentes del Síndrome metabólico, siendo unas 
de sus principales causas la obesidad y la escasa actividad. Distintos estudios 
experimentales con animales, ensayos clínicos y estudios epidemiológicos 
observacionales han confirmado el papel predictor y la existencia de una relación 
causal entre dislipidemias y cardiopatía coronaria (24). 
 

La Dislipidemia en el Síndrome metabólico se caracteriza por altos niveles de 
triglicéridos  en el plasma y bajos valores de lipoproteínas de alta densidad. (38)  
Salazar, et al, en un estudio en México encontraron a la dislipidemia el factor de 
riesgo cardiovascular mas frecuente dentro de la población de niños y adolescentes. 
(33) En Estados Unidos se determino que en los adolescentes el principal factor de 
riesgo encontrado para Síndrome metabólico son las dislipidemias. (9) 
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Un estudio realizado en estudiantes universitarios de Costa Rica, evaluó la relación 
del perfil lipídico con variables dietéticas, antropométricas, bioquímicas y otros 
factores de riesgo cardiovascular, la muestra estuvo conformada por 110 estudiantes 
entre 10 y 17 años. En el estudio se encontró que el porcentaje de grasa corporal se 
asoció fuertemente con los niveles aumentados de colesterol total y colesterol LDL. 
Además la distribución central de la grasa abdominal, se relacionó con niveles 
disminuidos de de colesterol HDL. También se encontró asociación entre el IMC 
alto y los niveles elevados de triglicéridos 6. En un estudio realizado en Villanueva 
el 37% presento hipercolesterolemia (15). 
 

La Diabetes es la sexta causa de mortalidad general, así como la primera causa de 
morbilidad en el servicio de medicina interna y cuarta causa de mortalidad en este 
servicio en Guatemala, con una tasa mortalidad de 13.56 en todo el país. En el 
departamento de El Progreso se encuentra dentro de las primeras diez causas de 
mortalidad y de morbilidad por enfermedades no transmisibles  (11). 

 

La prevalencia de Diabetes en Estados Unidos se ha incrementado a través de los 
años. (22)  Además se demostró que adolescentes México-americanos son más 
propensos a las anormalidades en el metabolismo de la glucosa que los de raza 
negra o blanca. (9)  El centro de control de enfermedades (CDC) predijo que de uno 
de cada 3 niños nacido en Estados unidos y dos niñas hispanas nacidas en Estados 
unidos en el año 2000 desarrollaran Diabetes. (27)  
 

En un estudio realizado en Chile se obtuvieron datos que confirman a la obesidad 
como principal factor de riesgo para diabetes, y ya que la población obesa va en 
aumento se puede asumir que la diabética también (18). La mayor prevalencia de 
obesidad se asocia a una mayor incidencia de Diabetes tipo 2 en la población menor 
de 20 años, especialmente en los adolescentes (4). En Villa Nueva el 11% de la 
población presento niveles de glicemia alterada, la prevalencia de Diabetes 
encontrada es similar a la reportada en México, DF (8.7%) y mayor que de otras 
ciudades de América Latina tales como La Paz (5.7%), Santiago (6.5%), Bogotá 
(7.4%) y Asunción (6.5%) (15).  

 

33..22    DDiieettaa  

La evaluación dietética es un componente integral de la evaluación nutricional, la 
información sobre la ingesta dietética es de vital importancia para investigar las 
interrelaciones del estado nutricional con el estado de salud de la población. (32) La 
cantidad y el tipo de alimentos consumidos, nos aporta importantes antecedentes 
que pueden relacionarse con el desarrollo, prevención y tratamiento de diversas 
enfermedades. (5) 
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En la encuesta nacional de canarias se observo alta prevalencia se Síndrome 
metabólico asociado a la dieta, dicho estudio fue elaborado en población 
hospitalaria, en el 2005 se realizo un trabajo de investigación titulado Síndrome 
metabólico y hábitos alimentarios el cual fue hecho en la población en general en 
dicho estudio se comprobó que la población mas afectada fue la que no consumía 
cereales integrales, lácteos desnatados o de grasa vegetal, granos y, al menos, cinco  
piezas al día de frutas y verduras. (13) 

 

En España utilizando el índice KIDMED se encontró que casi el 60% de los 
adolescentes de un centro educativo necesitaba mejorar su patrón alimenticio, 
además solo 22% de la población estudiada tenía una dieta adecuada, contra un 18% 
con dieta inadecuada, de la población total se determino que el 4.7% tenia riesgo de 
padecer enfermedad coronaria cuando fueren adultos.(16) 

 

La Hipertensión, Dislipidemia y la tolerancia alterada a la glucosa ocurren con más 
frecuencia en niños y adolescentes obesos (en especial si hay historia de Diabetes 
familiar tipo 2 antes de los 40 años), de los 12 países que tienen información 
completa de sobrepeso y obesidad (Perú, Bolivia, Chile, Paraguay, México, 
República Dominicana, Brasil, Nicaragua, Colombia, Guatemala, El Salvador y 
Honduras) un tercio supera el 20% en ambas situaciones, es de nuestro 
conocimiento que una dieta imbalanceada puede conducir a obesidad lo que resalta 
la importancia de una dieta adecuada en los adolescentes (21). 

La dieta esta determinada por los siguientes factores: 

� Factores geográficos: la dieta de las poblaciones depende de las condiciones 
geográficas y climatológicas por que ellas determinan las posibilidades de 
cultivo, cría, caza o pesca de cada región.   

� Factores culturales: en los grupos poblacionales, la selección, preparación y la 
dieta están subordinados a ciertas creencias y métodos tradicionales que se van 
trasmitiendo de generación en generación. Estos métodos y creencias están 
estrechamente relacionados con la tradición, la religión y los tabúes.   

� Factores biológicos: las condiciones fisiológicas de las personas: edad sexo, 
actividad física y estado de salud, son determinantes en la formación de hábitos 
dietéticos. Son diferentes los hábitos dietéticos de un niño, un anciano y un 
adulto, por la diferencia de capacidad gástrica y las necesidades nutricionales de 
cada uno.   

� Factores psicológicos: como la motivación, las actitudes, la sensibilización y 
otros, son determinantes en la formación de hábitos dietéticos.  

� Factores educativos: el nivel educativo de población, de la familia y muy 
especialmente de la persona encargada de planificar la dieta del grupo familiar, 
también incide en el establecimiento de los hábitos dietéticos.   

� Factores ambientales: los métodos de siembra, cría y pesca, las especies 
locales, vegetación y fauna, las tradiciones culturales y costumbristas, la 
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tecnología y otros, son factores ambiéntales que contribuyen en la formación o 
modificación de los hábitos dietéticos de la población. 

Especial interés cobra el hecho de conocer la dieta de las poblaciones, al conocer la 
estrecha relación que existe entre esta y el desarrollo de enfermedades crónicas no 
transmisibles, las que en nuestro país han mantenido un aumento sostenido en los 
últimos años.(5) Es importante el incremento ocurrido en la magnitud de 
enfermedades crónicas no transmisibles, tales como la Diabetes, las Enfermedades 
cardiovasculares y algunos tipos de Cáncer, asociados al consumo excesivo de 
algunos alimentos o de dietas imbalanceadas (7). 

 

El aporte energético excesivo y el consumo de grasa se consideran los factores  
dietéticos más relacionados con el aumento de Enfermedades cardiovasculares, 
debido a que el exceso de calorías facilita el desarrollo de Obesidad, Resistencia a la 
insulina, elevación de los niveles de colesterol, y finalmente el desarrollo del 
Síndrome metabólico.  
 

En los últimos años, se han publicado numerosas investigaciones epidemiológicas 
que buscan una asociación entre algunas enfermedades y diversos componentes de 
la dieta. En la mayoría de ellos se ha podido demostrar el rol de algunos alimentos y 
nutrientes ya sea como factor de riesgo o de protección en algunos tipos de cáncer y 
en general en las enfermedades crónicas no transmisibles. (37) Según estudios 
realizados por Nurse’s Health Study, se estimó que el 82% de las enfermedades 
cardiovasculares en un estudio de cohorte, pueden ser prevenidas mediante una dieta 
moderada y modificación en los estilos de vida (7) 

 

Haciendo un análisis de la dieta, usando las hojas de balance de FAO, se destaca 
que en los últimos 40 años el consumo total de energía per cápita en la región 
aumentó 17% (352 kcal), el de aceite vegetal se duplicó, el de azúcar aumentó 50%, 
el de cereales se redujo 15% y el de frutas y vegetales no cambió (alrededor de 275 
g/per cápita/día, valor que no alcanza la recomendación diaria de 400 g/día). Estos 
cambios en la dieta apuntan claramente a un mayor aporte energético, 
particularmente de grasa y azúcares simples, lo que explica en gran parte el aumento 
de la prevalencia de obesidad en todos los países. (31)La importancia que cobra el 
conocer la dieta, es enorme. La forma mas directa, rápida y barata de obtener datos 
de consumo es la encuesta alimentaria. (37)  La información alimentaria puede 
obtenerse a tres niveles distintos: 

 

Nivel Nacional: para obtener disponibilidad de alimentos de un país. 

Nivel familiar: Encuestas sobre presupuestos familiares o los registros, inventarios 
o diarios dietéticos familiares. 

Nivel individual: mediante encuesta alimentarías o nutricionales. 
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Encuestas alimentarías 

 Los métodos de recolección de la información dietética a nivel individual se 
denominan propiamente encuestas alimentarías. Deben hacerse en un lugar que 
cumpla con los requisitos mínimos de comodidad y privacidad, se debe contar con 
los materiales necesarios para efectuarla. 

 Pueden dividirse en: 

Recordatorio de 24 horas: en el que se pide al sujeto que recuerde todos los 
alimentos y bebidas ingeridos a las 24 horas precedentes, el entrevistador utiliza 
generalmente modelos alimentarios o medidas caseras para ayudar al entrevistado a 
cuantificar las cantidades.(32) 

Diario dietético: consiste en pedir al entrevistado que anote diariamente durante 3, 
7 o más días, los alimentos o bebidas que va ingiriendo. Este método subvalora la 
ingesta de alimentos y necesita varios días para obtener datos confiables. (32,5) 

Cuestionario de frecuencia de consumo: consiste en una lista cerrada de alimentos 
sobre la que se solicita la frecuencia (diaria, semanal, mensual) de consumo de cada 
uno de ellos. (34) El número de alimentos que se desea incluir en la lista, varía de 
acuerdo a los objetivos del estudio. La información que recoge es cualitativa. Se 
utiliza con grupos de grandes poblaciones. Permite estudiar la relación entre dieta y 
enfermedad, no modifica los patrones alimentarios de los entrevistados y el 
encuestado no necesita saber leer ni escribir. (5) 

Historia dietética: incluye una extensa entrevista con el propósito de generar 
información sobre los hábitos dietéticas actuales y pasados. Incluye uno o más 
recordatorios de 24 horas y un cuestionario de frecuencia de consumo. (32) 

Debido a la importancia de los factores que determinan la dieta, en especial el 
geográfico,  han sido elaboradas distintas guías alimentarías para cada país. 

En 1998 en un esfuerzo realizado por la Comisión Nacional de Guías Alimentarías 
(CONGA), con el apoyo técnico del Instituto de Nutrición de Centro América y 
Panamá (INCAP) para ofrecer a la familia guatemalteca orientaciones prácticas que 
le ayuden a elegir una alimentación saludable se elaboran Las Guías Alimentarías: 
los Siete Pasos para una Alimentación Sana.  

Al elaborar las guías, la Comisión Nacional de Guías Alimentarías (CONGA) 
consideró, además de los problemas de salud y nutrición que afectan a la población 
guatemalteca, otros factores que influyen en su alimentación, como la disponibilidad 
de alimentos, el poder adquisitivo, sus hábitos de alimentación, así como sus 
costumbres y tradiciones. 

El propósito de las Guías Alimentarías es promover el consumo de alimentos 
saludables, variados y culturalmente aceptables, corrigiendo los hábitos alimentarios 
dañinos y reforzando aquellos deseables para mantener la salud. 
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Asimismo, las Guías Alimentarías son una herramienta educativa que orienta al 
consumidor a elegir, con los recursos económicos disponibles, alimentos saludables, 
producidos localmente, tomando en cuenta la estacionalidad de los mismos. 

 

Guías alimentarías para Guatemala 
         Los siete pasos para una Alimentación Sana 

Incluya en todos los tiempos de comida granos, cereales o papas, porque alimentan, 
son económicos y sabrosos. Los granos, cereales o papas deben ser la base de la 
alimentación, porque  proporcionan energía para el funcionamiento de todos los 
órganos y para desarrollar las actividades diarias. Todos los días y en todos los 
tiempos de comida se debe comer alimentos de este grupo. En este grupo se 
encuentran: granos o derivados (maíz, fríjol, trigo y atoles), cereales de desayuno 
(avena, hojuelas de maíz, atoles), papas (tubérculos, raíces, plátanos). Tienen 
muchas características que los hacen muy aceptables, porque son: nutritivos, 
abundantes, económicos, sabrosos y satisfacen. 

 

Coma todos los días hierbas o verduras para beneficiar su organismo. Las verduras 
son las diferentes partes comestibles de las plantas que se utilizan en la alimentación 
humana, como: raíces, tallos, hojas, flores, frutos. Se recomienda comer todos los 
días hierbas de color verde intenso, verduras con carnaza amarilla o anaranjada 
(zanahoria y güicoy sazón) y verduras verde intenso (brócoli), porque aportan 
grandes cantidades de vitamina A, lo que contribuye a fortalecer las defensas del 
organismo y mantener saludables la vista, la piel y demás tejidos del cuerpo. Las 
verduras también son ricas en vitamina C, contienen mucha agua y poca grasa. Se 
recomienda comerlas crudas, porque proporcionan fibra, que es necesaria para el 
adecuado funcionamiento del intestino grueso. Las verduras cocidas también 
proveen fibra, pero en menor cantidad. 

 

Todos los días coma fruta, cualquiera que sea, porque son sanas, digestivas y 
alimenticias. Las frutas tienen muchas características que las hacen muy aceptables, 
además de ser una magnífica opción como postre al final de la comida, porque las 
frutas son: deliciosas,  disponibles todo el año, le gustan a los niños, fáciles de 
preparar, son ricos en fibra, carbohidratos y vitaminas A y C. 

 

Si come todos los días tortillas y frijoles, por cada tortilla coma una cucharada de 
fríjol para que esta sea más sustanciosa. Desde el inicio, dentro de la Cultura Maya, 
comer tortillas (o tamalitos) y frijoles ha formado parte de nuestros hábitos 
alimentarios. Estos alimentos siguen siendo las principales fuentes de energía y 
proteínas de la población guatemalteca. Se recomienda combinar granos como: 
fríjol de cualquier color, lentejas, soya o garbanzos con: maíz o arroz. Al combinar 
estos alimentos logramos una alimentación más sustanciosa, nutritiva y rendidora. 
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Ejemplos de estas combinaciones son: tamalitos con fríjol, fríjol volteado con arroz, 
tortillas con fríjol, soya con arroz. 

 

Esto es beneficioso porque al combinar los frijoles con las tortillas obtenemos una 
mezcla de proteínas de muy buena calidad, comparable a la proteína de la carne y 
del huevo, además al comer dos tortillas con dos cucharadas de fríjol, equivale a 
comer la proteína de una onza de carne o de un huevo y porque las tortillas también 
son más sustanciosas si las combina con un pedazo de queso o requesón, un poco de 
huevo, un pedazo de carne, un hígado de pollo y otros menudos. Además, las 
tortillas son excelentes fuentes de calcio y fibra. El calcio es necesario para la 
formación de huesos y dientes, y la fibra contribuye al buen funcionamiento del 
intestino grueso. Todo esto hace de la tortilla un alimento de excelente calidad. 

 

Coma por lo menos dos veces por semana un huevo o un pedazo de queso o un vaso 
de leche para complementar su alimentación. El huevo, el queso, el requesón y la 
leche son alimentos de buena calidad para la alimentación familiar. El huevo es 
fuente de varios nutrientes, como proteínas de buena calidad, contenidas tanto en la 
clara como en la yema, que nuestro cuerpo aprovecha fácilmente para formar y 
reparar tejidos, así como para el crecimiento. Además del huevo de gallina, se 
pueden consumir los de otras aves domésticas como: pato, paloma, codorniz, ganso, 
pavo, y otras aves. La yema contiene minerales, como el hierro, que lo hace un 
alimento especial para los niños pequeños; grasa; vitamina A, útil para el 
mantenimiento de la vista, tejidos y para la defensa del organismo contra 
infecciones; y vitamina D, necesaria para el crecimiento y aprovechamiento del 
calcio. 

 

 La leche, el queso y requesón son excelentes fuentes de calcio, que sirve para 
fortalecer huesos y dientes. Dentro de este grupo de alimentos también se incluyen 
las harinas compuestas del INCAP, como Incaparina y Bienestarina, que son 
equivalentes a la leche en su valor nutritivo y de más bajo costo. Las características 
que hacen muy aceptables estos alimentos son: son accesibles, se pueden preparar 
de diferentes maneras, son alimentos de igual calidad nutricional que la carne y mas 
baratos. 

 

Al menos, una vez por semana, coma un pedazo de hígado o de carne para fortalecer 
su organismo. Las carnes son un buen alimento, fuente de muchos nutrientes como 
proteínas de buena calidad, hierro y cinc, que sirven para formar y reparar los 
tejidos, y para el crecimiento. Las vísceras o menudos son más económicos y tan 
buenos alimentos como las carnes. El hígado de res, pollo, cerdo, etc., es rico en 
vitamina A y hierro. Las proteínas que nos proporcionan los alimentos de origen 
animal (leche, carne, huevos) se aprovechan mejor que las proteínas de origen 
vegetal (frijoles, soya, maíz y arroz). El hierro es necesario para la formación de 
hemoglobina, que es un componente de la sangre. La deficiencia de hierro provoca 



 16 

anemia o debilidad de la sangre. El cinc es un mineral necesario para el crecimiento, 
la salud de la piel y aumento del apetito. 

 

Para mantenerse sano, coma variado como se indica en la olla familiar 

 
Como ya se mencionó cada nutriente tiene una función específica en el organismo. 
Los nutrientes se encuentran en los alimentos y cada alimento tiene diferentes 
nutrientes; por eso, al comer una alimentación variada, nos aseguramos de comer 
todos los nutrientes que el cuerpo necesita. Los granos, cereales y papas 
proporcionan al cuerpo la energía que necesita para realizar todas sus funciones. Las 
verduras y frutas son fuentes de vitaminas y minerales necesarias para el buen 
funcionamiento del organismo.  

 

Las carnes, huevos, leche, Incaparina y Bienestarina, son fuentes de proteína que 
sirven para formar y reparar los tejidos. Una forma de asegurar una alimentación 
variada, es escoger alimentos de los grupos identificados en la olla familiar, la que 
además nos indica la frecuencia con que debemos comer los diferentes alimentos. 

 

 Si observamos la olla, veremos que los granos, cereales y papas deben constituir la 
base de nuestra alimentación, es decir, lo que debemos comer en mayor cantidad. 

 

 Si a estos alimentos les agregamos verduras y frutas tendremos una buena 
alimentación. Estos son los alimentos que no deben faltar en la alimentación diaria. 
Además, para asegurar una buena ingesta de proteínas, debemos agregar a nuestra 
alimentación huevos, queso, requesón, leche, Incaparina o Bienestarina, por lo 
menos dos veces por semana. Y para fortalecer la sangre, debemos comer por lo 
menos una vez a la semana, un pedazo de carne de res, pollo, cerdo, pescado, 
cualquier otra carne comestible o bien hígado. 
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Esta es la recomendación general, pero  con un mayor presupuesto es permitido 
comer de todos los grupos de alimentos diariamente, pero en las proporciones 
indicadas en la olla familiar, sirviéndose mayor cantidad de los alimentos 
recomendados diariamente y menor cantidad de los recomendados semanalmente. 
En relación al azúcar, es importante señalar que en Guatemala el azúcar está 
fortificado con vitamina A, lo que ha contribuido a disminuir la deficiencia de esta 
vitamina en la población guatemalteca. Referente a las grasas, se recomienda el 
consumo de aceites de origen vegetal, en lugar de manteca o mantequilla, por el 
riesgo que representan para la salud.  

 

El consumo frecuente de alimentos grasosos o fritos ocasiona aumento de peso, lo 
que se relaciona con el padecimiento de enfermedades del corazón, Diabetes, 
Hipertensión y Cáncer. Por otro lado, es importante mencionar que a los niños 
pequeños NO se les debe limitar el consumo de grasas, especialmente aquellos que 
tienen bajo peso, porque las grasas son fuentes concentradas de energía. (23) 

 

33..33  MMoonnooggrraaffííaa,,  MMuunniicciippiioo  EELL  JJííccaarroo  

33..33..11  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  EEll  PPrrooggrreessoo  

Departamento ubicado en el oriente del país. Limita con el Departamento de 
Guatemala hacia el oeste, con el Departamento de Jalapa hacia el sur, con el 
Departamento de Zacapa hacia el este y con el departamento de Baja Verapaz hacia 
el norte. 

Consta de nueve municipios los cuales son los siguientes: Sanarate, Sansare, San 
Antonio La Paz, Guastatoya, San Agustín Acasaguastlan, Morazán, San Cristóbal 
Acasaguastlan y El Jícaro. Posee una población de 145,302 habitantes, el 71.7% de 
esta población es menor de 15 años  (11). 

Es notoria la participación porcentual del maíz en la ingesta energética del altiplano 
(48.2%) y el norte (46.8), ambas regiones albergan la población en las peores 
condiciones de pobreza en Guatemala. Por el contrario, las regiones atlántica y 
pacífica no sólo evidencian ingesta proteico energéticas altas, sino también su 
composición alimentaria es relativamente diversa (12). 

En el Departamento del Progreso los componentes y las consecuencias del 
Síndrome metabólico tales como Diabetes, Hipertensión arterial, Evento cerebro 
vascular, Infarto agudo al miocardio ocupan las primeras causas de morbi-
mortalidad en el departamento, siendo este ultimo la primera causa de muerte (11). 
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Por lo anteriormente descrito, se ha seleccionado un municipio de este 
departamento para realizar nuestro estudio. 

33..33..22  EEll  JJííccaarroo  

Municipio ubicado al norte del departamento de progreso, colinda al este con el 
municipio de Cabañas, Zacapa; al oeste con el municipio de San Agustín 
Acasaguastlan, El Progreso; al norte con el municipio de San Cristóbal 
Acasaguastlan, El Progreso y al sur con el departamento de Jalapa. Se encuentra a 
99 Km. de la ciudad capital, ubicado en el Km. 98 de la carretera hacia el atlántico. 

 El Jícaro cuenta con una municipalidad representada por un alcalde y un consejo 
municipal. En cada aldea se cuenta con un consejo de cooperación y desarrollo 
COCODE con su respectivo presidente. Su cabecera municipal es el Jícaro. Está 
comprendido por 13 aldeas: Lo De China, El Tambor, Espíritu Santo, El Paso de los 
Jalapa, Las Ovejas, Los Bordos, Ojo De Agua, El Pino, Santa Rosalía, Las anonas, 
Piedra ancha, Agua Caliente, El Zapote. 

El municipio pertenecía antiguamente al Departamento de Zacapa junto con el 
Municipio de San Agustín Acasaguastlan, luego fueron separados y convertidos en 
municipios del Departamento del Progreso. Según entrevistas con personas de la 
tercera edad se dice que la mayor parte de los primeros habitantes provenían de 
Baja Verapaz. 
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44..  OOBBJJEETTIIVVOOSS  

44..11  OObbjjeettiivvoo  GGeenneerraall  

� Describir la relación entre el Síndrome metabólico y el tipo de dieta de los 
adolescentes de ambos sexos que asisten a los Institutos El Paso de los Jalapa  y 
Juan Ramón Bracamonte  durante el mes de  agosto del 2007. 

44..22  OObbjjeettiivvooss  EEssppeeccííffiiccooss  

� Determinar la prevalencia de Síndrome metabólico en los adolescentes que asisten a 
los institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte durante el mes de 
agosto del 2007. 

� Cuantificar los niveles de circunferencia de cintura  en adolescentes de ambos sexos 
que asisten a los Institutos El Paso de los Jalapa  y Juan Ramón Bracamonte durante 
el mes de agosto del 2007. 

� Cuantificar los niveles de Glicemia en adolescentes de ambos sexos que asisten a 
los Institutos El Paso de los Jalapa  y Juan Ramón Bracamonte durante el mes de 
agosto del 2007. 

� Cuantificar los niveles de Triglicéridos séricos en adolescentes de ambos sexos que 
asisten a los Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte durante el 
mes de agosto del 2007. 

� Cuantificar los niveles de colesterol HDL sérico en adolescentes de ambos sexos 
que asisten a los Institutos Juan Ramón Bracamonte y El Paso de los Jalapa durante 
el mes de agosto del 2007. 

� Cuantificar la tensión arterial en adolescentes de ambos sexos que asisten a los 
Institutos Juan Ramón Bracamonte y El Paso de los Jalapa durante el mes de agosto 
del 2007. 

� Determinar las características del tipo de dieta en adolescentes de ambos sexos que 
asisten a los Institutos Juan Ramón Bracamonte y El Paso de los Jalapa durante el 
mes de agosto del 2007. 
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55..  DDIISSEEÑÑOO  DDEELL  EESSTTUUDDIIOO  

55..11  TTIIPPOO  DDEE  EESSTTUUDDIIOO  

 Descriptivo. 
 

55..22  UUNNIIDDAADD  DDEE  AANNAALLIISSIISS  

Adolescentes que asisten a los Institutos Básicos El Paso de los Jalapa y Juan 
Ramón Bracamonte durante el periodo de Agosto de 2007. 

 
55..33  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN  YY  MMUUEESSTTRRAA  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN  

 Población 

La población del estudio fue el total de alumnos que  asistieron a los Institutos 
Básicos “El Paso de los Jalapa” 95 estudiantes y “Juan Ramón Bracamonte” 286 
estudiantes, siendo un universo total de 381 estudiantes, durante el periodo de 
Agosto 2007. 

55..44  CCRRIITTEERRIIOOSS  DDEE  IINNCCLLUUSSIIÓÓNN  YY  DDEE  EEXXCCLLUUSSIIÓÓNN  

CCrriitteerriiooss  ddee  iinncclluussiióónn::  

••  AAddoolleesscceenntteess  qquuee  qquuiissiieerroonn  ppaarrttiicciippaarr  eenn  eell  eessttuuddiioo..  
••  AAddoolleesscceenntteess  qquuee  aassiissttiieerroonn  aa  llooss  IInnssttiittuuttooss  JJuuaann  RRaammóónn  BBrraaccaammoonnttee  yy  EEll  

PPaassoo  ddee  llooss  JJaallaappaa..  
••  AAddoolleesscceenntteess  qquuee  hhaayyaann  ccuummpplliiddoo  ccoonn  eell  aayyuunnoo  ddee  1144  hhoorraass..  
••  AAddoolleesscceenntteess  qquuee  pprreesseennttaarroonn  eell  ccoonnsseennttiimmiieennttoo  iinnffoorrmmaaddoo  pprreevviiaammeennttee  

aauuttoorriizzaaddoo..  
  

CCrriitteerriiooss  ddee  eexxcclluussiióónn::  

••  AAddoolleesscceenntteess  qquuee  ssee  nneeggaarroonn  aa  ppaarrttiicciippaarr  eenn  eell  eessttuuddiioo..  
••  AAddoolleesscceenntteess  ccuuyyooss  ppaaddrreess  oo  eennccaarrggaaddooss  nnoo  aauuttoorriizzaarroonn  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  

eell  eessttuuddiioo..  
••  AAddoolleesscceenntteess  ccoonn  ddiiffeerreenntteess  aaffeecccciioonneess  eennddooccrriinnaass  ccoonnggéénniittaass  yyaa  

ddiiaaggnnoossttiiccaaddaass..  
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55..55  DDEEFFIINNIICCIIOONN  YY  OOPPEERRAACCIIOONNAALLIIZZAACCIIOONN  DDEE  LLAASS  

VVAARRIIAABBLLEESSAA  AA  EESSTTUUDDIIAARR  

Variables Definición 
conceptual 

Definición operacional 
 

Tipo de 
Variable 

Escala de 
Medición 

1.  Niveles de 
Circunferencia de 

cintura en 
adolescentes 

Medición en 
centímetros de la 
circunferencia de 
cintura a nivel 
del ombligo. 

 
 

• Circunferencia de 
cintura < 90 
percentil 

• Circunferencia de 
cintura � 90 
percentil 

 
 

Cuantitativa 
 

Intervalo 
 

2.  Niveles de 
Glicemia en 
adolescentes 

 
Cuantificación de 
niveles de 
glucosa 
encontrada en 
sangre venosa 
periférica con 
ayuno previo de 
14 horas. 
 

• Glicemia en 
ayunas <  110 
mg/dl = normal 

• Glicemia en 
ayunas � 110 
mg/dl = elevada 

 

Cuantitativa 
 

Razón 
 

3. Niveles de 
Triglicéridos 

séricos en 
adolescentes 

 
Cuantificación de 
niveles  de 
triglicéridos 
encontrada en 
sangre venosa 
periférica con 
ayuno previo de 
14 horas. 
 

• Triglicéridos < 
110 mg/dl = 
normal 

• Triglicéridos � 
110 mg/dl = 
elevada 

 

Cuantitativa 
 
Razón 

 

4. Niveles de 
Colesterol HDL 

séricos en 
adolescentes 

 
Cuantificación de 
niveles de 
colesterol HDL 
encontrada en 
sangre venosa 
periférica con 
ayuno previo de 
14 horas. 

• Colesterol HDL >  
40 mg/dl = normal 

• Colesterol HDL � 
40 mg/dl = 
elevada 

Cuantitativa 
 
Razón 
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5. Tensión arterial 
en adolescentes 

Medición de la 
tensión arterial 
periférica en 
milímetros de 
mercurio. 

 
• Tensión arterial 

diastólica < 90 
percentil para 
edad y talla = 
normal 

• Tensión arterial 
diastólica � 90 
percentil para 
edad y talla = 
elevada. 

 

Cuantitativa Razón 

6. Tipo de dieta en 
adolescentes 

Ingesta 
nutricional 
diaria por 3 días 
de los alimentos 
y bebidas que se 
ingieren. 

 

 
 
� Ingesta calórica 
Hipocalórica  
< 2400 cal. 
 
Normocalórica 
2400- 2600 cal. Mujeres 
2600-3000 cal. 
Hombres 
 
Hipercalórica 
> 2600 cal en Mujeres 
> 3000 cal en Hombres 

 
 

� Ingesta Grasa 
   Hipograsa < 30% 
 
   Normograsa = 30% 
 
   Hipergrasa > 30% 
 
 
� Ingesta de 

Carbohidratos 
   Hipoglucídica 
    < 55% 
 
    Normoglucídica 
     = 55% 
 
    Hiperglucídica 
    > 55% 

Cualitativa  Ordinal 
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� Ingesta de Proteínas 
 
   Hipoprotéica  
   < 15% 
 
   Normoprotéica 
   = 15% 
 
   Hiperprotéica 
    > 15% 

  

55..66    DDEESSCCRRIIPPCCIIOONN  DDEE  TTEECCNNIICCAASS  YY  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  EE  

IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  AA  UUTTIILLIIZZAARR  

Técnicas 

Las técnicas a utilizar fueron las siguientes: 

� Talla: la estatura fue tomada en posición de pie, utilizándose una cinta 
métrica  graduada en cm. y mm., apoyada sobre una superficie vertical 
plana y firme (pared), haciendo coincidir el cero con el plano horizontal 
(piso).El paciente fue medido sin calzados ni objetos en la cabeza 
(posición en plano de Frankfurt), luego de realizar una inspiración 
profunda y haciendo contactar con la misma un tope móvil, se registró la 
medida en cm. 

� Circunferencia de cintura: se utilizó cinta métrica flexible, inextensible, 
milimetrada, con un ancho no mayor a 1 cm. Procedimiento: estando el 
paciente de pie, se pasó la cinta alrededor del abdomen, 1 cm.  
aproximadamente por arriba de las crestas ilíacas y se realizó la lectura a 
nivel del ombligo. Se tuvo en cuenta que se tomó el 10 como cero  para 
facilitar la lectura de la medición. 

� Tensión arterial: se utilizó un esfigmomanómetro mecánico debidamente 
calibrado, marca Welch Allin, de distintos números según diámetro de 
brazo. Preparación del adolescente: debió estar sentado, en reposo, 
relajado la espalda y los pies del paciente debieron estar apoyados, el brazo 
seleccionado se apoyó sobre un soporte o mesa quedando a la altura del 
corazón  dejando desprovisto de ropa el brazo a utilizar. Procedimiento: se 
envolvió con el mango el brazo del paciente de forma uniforme y con 
firmeza, de tal forma que su borde inferior se encontrará entre 2,5 cm. por 
arriba del espacio antecubital. Se cerró la válvula de aire y se insufló,  
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posteriormente, se abrió la válvula y se desinfló la cámara a un ritmo lento, 
se realizó la lectura y se registró en la boleta correspondiente. Se utilizarón 
percentiles acorde a las tablas de sexo, edad y talla según tablas del 
Manual Harriet Lane de Pediatría. Un  percentil mayor de 90 se consideró 
como tensión arterial elevada. 

� Valoración Bioquímica: las muestras sanguíneas fueron obtenidas por 
punción venosa, en una cantidad de 5 cc. en condiciones de ayuno de 14 
horas para la determinación del perfil lipídico y glicemia.  

 
Los valores de referencia que se utilizarón para la identificación de 
dislipidemia e hiperglicemia como criterios de síndrome metabólico son los 
siguientes: (28) 

 

• HDL <= 40mg/dl 

• Triglicéridos >= 135mg/dl 

• Glicemia basal >= 110mg/dl 

 

Para definir el Síndrome Metabólico debió cumplir con 3 de los 5 factores 
determinantes: (34)  

• Circunferencia de cintura: percentil mayor de 90 (para talla y edad). 

• HDL <= 40mg/dl 

• Triglicéridos >= 135mg/dl 

• Glicemia basal >= 110mg/dl 

• Tensión arterial diastólica: percentil mayor de 90 (para talla y edad). 

 

Procedimientos 

1. Se le explicó  al adolescente  sobre la importancia y los objetivos del estudio. 

2. Se hizo de conocimiento de los padres de familia a través de una nota los 
objetivos  del estudio. 

3. Se solicitó la firma del consentimiento informado por parte de los padres de 
familia y asentimiento informado a los adolescentes. 

4. El consumo de alimentos se evaluó utilizando encuesta por recordatorio de 24 
horas  después de realizadas las pruebas  antropométricas  y bioquímicas.  La 
ingesta nutricional se evaluó en base tabla de contenido de alimentos del 
INCAP para Centroamérica. Ver instrumento  anexo 6.      
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5. Se recolectaron los datos  a través de una boleta como instrumento 

• Se detallaron los datos generales: nombre, sexo, edad, grado. 

• Se midió la tensión arterial con manguito adecuado al tamaño  

• Se midió la longitud corporal. 

• Se obtuvo la circunferencia de cintura. 

• Se obtuvo Glicemia en ayunas por medio obtención de sangre por punción 
venosa. 

• Se obtuvo Perfil Lipídico en ayuno de 14 horas a través de la extracción de 
sangre por punción venosa. 

 

Instrumento 

Se utilizó un instrumento de recolección de datos para las medidas antropométricas y 
bioquímicas y un instrumento para la evaluación de la dieta.  La validez lógica y del 
contenido se evaluó por consenso de expertos. 

 

1. El primer instrumento constó de tres partes: 

• Datos Generales: nombre, edad, sexo, grado, instituto al que asisten. 

• Se anotó el resultado de los siguientes datos en una casilla correspondiente: 
glicemia, triglicérido, colesterol HDL, longitud corporal, circunferencia de 
cintura, tensión arterial diastólica. 

• Se anotó el diagnóstico de Síndrome Metabólico en la casilla 
correspondiente, en la casilla de SI, sí fuese positivo y  en la casilla de NO sí 
no lo fuese. 

 

2. El segundo instrumento consistió en  un recordatorio de 24 horas el cual fue de 
respuesta abierta el cual contiene un espacio para cada tiempo de comida, cada 
espacio se subdivide en cuatro casillas, en las primeras dos casillas llevan como titulo 
SI y NO,  adolescente anotó con una x  en la casilla de SI, sí realizó el tiempo de 
comida, de lo contrario lo marcó en la casilla de NO. La tercera casilla tiene como 
titulo Alimentos, en dicha casilla el adolescente escribió en orden descendente los 
alimentos ingeridos en este tiempo de comida. La cuarta casilla  tiene el título de 
Porción, en la cual el adolescente describió las porciones de los alimentos escritos en 
la casilla anterior, los cuales unió con una flecha. 
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55..77  AASSPPEECCTTOOSS  EETTIICCOOSS  DDEE  LLAA  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIOONN  

Se notificó a cada padre de familia por escrito el motivo de la investigación y lo que 
ella incluye, así mismo se brindó un consentimiento informado a cada padre de 
familia y asentimiento informado a cada estudiante,  previo a realización de punción 
venosa,  toma de tensión arterial, medición de circunferencia de cintura. 

Se utilizó un código para asignar a cada estudiante para mayor confidencialidad de 
la información que solo conocerá el investigador. 

Al final de la realización del estudio se dio a cada padre de familia un informe 
escrito y detallado de los resultados obtenidos del estudio, junto con 
recomendaciones oportunas según fuera el caso. (Ver anexo 3 y 4). 

Se  extendió una copia de la investigación a cada instituto implicado en la 
investigación. 

 
 

55..88  AALLCCAANNCCEESS  YY  LLIIMMIITTAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  

Se identificaron en edad temprana a adolescentes que presentaron síndrome 
metabólico o factores de riesgo, los cuales fueron referidos a médicos  especialistas 
(pediatras, cardiólogos, endocrinólogos, nutricionistas). 

Se limitó el estudio a falta de seguimiento por el investigador que realizó el estudio, 
así como no se realizaron estudios de nivel socioeconómico, cultural, psicológico o 
genético dentro del grupo estudiado, lo que podría ser motivo de otra investigación, 
sin embargo los puestos de salud, así como el centro de salud de esta localidad les 
darán seguimiento. 
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55..99    AANNAALLIISSIISS,,  UUSSOO  DDEE  PPRROOGGRRAAMMAASS  YY  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO  

EESSTTAADDIISSTTIICCOO  DDEE  LLOOSS  DDAATTOOSS  

Para el presente estudio los datos recolectados fueron analizados siguiendo los 
siguientes pasos: 

1. Se elaboró un  cuestionario en Epi Info 2000  y luego se procedió al ingreso de 
datos. 

2. Utilizando el paquete estadístico Epi Info 2000 se realizó un análisis  de los 
datos. 

a. Análisis descriptivo: se calcularon frecuencias y 
proporciones. 

b. Se realizaron tablas para presentar los datos encontrados. 
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66..  PPRREESSEENNTTAACCIIOONN  DDEE  RREESSUULLTTAADDOOSS  

Los resultados de la investigación son presentados a continuación de acuerdo a las 
variables estudiadas, en base a un análisis descriptivo. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1 
 Características Generales de los adolescentes según sexo 

Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  
agosto 2007. 

 

Variable Mujeres 
n=114 (51.4%) 

Hombres 
n=108 (48.6%) 

Síndrome Metabólico 6 7 
Edad (Años) 14.83 ± 1.32 15.09 ± 1.47 
Ingesta diaria de calorías 2400 ± 894.56 2543 ± 693.38 
Circunferencia de cintura (cm.) 72.81 ± 8.41 72.22 ± 8.53 
Glicemia (mg/dL) 92.73 ± 19.15  94.20 ± 20.82 
Triglicéridos (mg/dL) 147.39 ± 50.97 142.85 ± 48.61 
Colesterol HDL (mg/dL) 44.03 ± 12.96 45.64 ± 12.96 
Presión arterial diastólica  (Elevada - Normal) 10 – 104 8 - 100 

         Fuente: Boleta de recolección de datos. 
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Tabla 2  
Criterios diagnósticos de Síndrome metabólico de los adolescentes según 

presencia de Síndrome metabólico 
 Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  

agosto 2007. 
 

Variable Síndrome Metabólico 
SI No 

Ingesta diaria de calorías 3628.34 ± 978.9 2398.11 ± 
736.9 

Circunferencia de cintura (cm.) 86.76 ± 13.07 72.67 ± 7.40 
Glicemia (mg/dL) 101.38 ± 24.13 92.95 ± 19.63 
Triglicéridos (mg/dL) 178.07 ± 50.51 143.13 ± 49.13 
Colesterol HDL (mg/dL) 35.76 ± 9.14 45.38 ± 13.05 
Presión arterial diastólica  (Elevada – Normal) 7 – 6 11 - 198  

            Fuente: Boleta de recolección de datos. 
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Tabla 3  
 Criterios diagnósticos del Síndrome Metabólico de los adolescentes según 

presencia de Síndrome metabólico  
Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  

agosto 2007.  
 

Variable 
Síndrome 

Metabólico 
SI No 

Circunferencia de cintura (Elevada/Normal) 
 

5/8 4/205 

Glucemia  (Elevada/Normal) 
 

3/10 25/184 

Triglicéridos (Elevados/Normales) 
 

13/0 107/102 

Colesterol HDL  (Bajo/ Normal) 
 

10/3 85/124 

Presión arterial diastólica (Elevada/Normal) 
 

7/6 11/198 

                   Fuente: Boleta de recolección de datos. 
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Tabla 4 
 Criterios diagnósticos del Síndrome Metabólico de los adolescentes con 

presencia de Síndrome metabólico  
Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  

agosto 2007.  
 

Variables Anormal Normal 
Circunferencia de cintura  
 

5 
(38.46%) 

8 
(61.54%) 

Glicemia   
 

3 
(1.35%) 

10 
(98.65%) 

Triglicéridos  
 

13 
(100%) 

0 
(0%) 

Colesterol HDL   
 

10 
(98.65%) 

3 
(1.35%) 

Presión arterial diastólica  
 

7 
(53.85%) 

6 
(46.15%) 

                  Fuente: Boleta de recolección de datos. 
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Tabla 5 
Tipo de dieta de los adolescentes  

Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte 
agosto 2007. 

 
Tipo de dieta Total % 
Normal 38 17.12 
Hiperglucídica 150 67.57 
Hiperproteica 27 12.16 
Hipergrasa 7 3.15 
Total 222 100 

                       Fuente: Boleta de recolección de datos 
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Tabla 6 
Tipo de dieta de los adolescentes según sexo 

 Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  
agosto 2007. 

 
 Sexo  
Tipo de dieta Femenino Masculino Total / % 
Normal 24 14 38 

(17.12%) 
Hiperglucídica 72 78 150 

(67.57%) 
Hiperproteica 14 13 27 

(12.16%) 
Hipergrasa 4 3 7 

(3.15%) 
Total / % 114 

 (51.40%) 
108 

 (48.60% 
222 

(100%) 
      Fuente: Boleta de recolección de datos 
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Tabla 7 
 Tipo de dieta  y  presencia de Síndrome metabólico de los adolescentes  

Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  
agosto 2007. 

 
Tipo de dieta Síndrome Metabólico Total / % 

Si No 
Normal 1 37 38  

(17.12%) 
Hiperglucídica 9 141 150 

(67.57%) 
Hiperprotéica 1 26 27  

(12.26%) 
Hipergrasa 2 5 7 

(3.15%) 
Total 13 

(5.86%) 
209 

(94.14%) 
222   

(100%) 
                                 Fuente: Boleta de recolección de datos 
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Tabla 8 
Síndrome metabólico e ingesta calórica total de los adolescentes  

Institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte  
Agosto 2007. 

 
Ingesta calórica 

total 
Síndrome Metabólico Total Si No 

Normal 2 44 46 
Alta  11 53 64 
Baja 0 112 112 
Total 13 209 222 

  Fuente: Boleta de recolección de datos 
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77..  AANNAALLIISSIISS,,  DDIISSCCUUSSIIOONN  EE  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIOONN  DDEE  RREESSUULLTTAADDOOSS  

 

Se estudiaron 222 adolescentes, 114 de sexo femenino (51.4%) y 108 de sexo 
masculino (48.6%), los cuales están comprendidas dentro del grupo de edad de 11 a 
18 años.  La prevalencia de Síndrome metabólico fue de 5.85%, lo que difiere poco 
a lo encontrado en Estados Unidos donde se reportan prevalencias de síndrome 
metabólico de 6.8% y en México de 7.3%. La similitud encontrada con dichas 
prevalencias refuerza la tendencia del estilo de vida sedentario en adolescentes. (33) 
(Tabla 1 y 2) 

 

La prevalencia de Síndrome metabólico fue similar en ambos sexos,  lo que difiere 
con lo encontrado por Duncan en Washington (8) ya que en este estudio se observo 
mayor prevalencia en adolescentes del sexo masculino que en los del sexo 
femenino. En cuanto a la edad no prevaleció alguna en específico. (Tabla 1) 

 

La circunferencia de cintura >90 percentil fue en el 38.46% de adolescentes con 
Síndrome metabólico, esto indica que la circunferencia de cintura elevada es factor 
asociado a dicho síndrome. (Tabla 3 y 4) 

 

La tensión arterial diastólica >95 percentil para edad, sexo y talla, fue encontrada en 
el  53.85 % en el grupo de adolescentes con Síndrome metabólico. (Tabla 3 y 4) 

  

La presencia dislipidemias, hipertrigliceridemia (100%) y valores bajos de 
colesterol HDL (98.65%) fueron significativamente mayor en adolescentes con el 
Síndrome metabólico, lo cual es similar a lo encontrado por Salazar en México (33),  
en cuanto a la hiperglicemia se encontró en 1.35% de los adolescentes con Síndrome 
metabólico, por lo que esta ultima no se considera un factor de riesgo para Síndrome 
metabólico.(Tabla 3 y 4) 

 

En cuanto al tipo de dieta tanto hombres como mujeres tienen el mismo tipo de dieta 
en relación a calorías, al referirnos a distribución de nutrientes  predomina la 
hiperglucídica en ambos sexos. (Tabla 5 y 6) 

 

La ingesta total de calorías elevada, independientemente de la composición de la 
dieta, estuvo asociada fuertemente al Síndrome metabólico, 84.61% de los 
adolescente con el síndrome presentaron dietas altas en calorías, en contraposición 
con el 25.35% de los adolescentes que no tenían el síndrome, este dato es similar al 
que Garcés (9)  publico acerca de una población infantil española, lo que refuerza la 
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teoría de que la ingesta calórica excesiva esta relacionada con dicho síndrome;  en 
cuanto a la distribución de calorías por nutrientes las dietas de los pacientes con 
Síndrome metabólico fueron la mayor parte hiperglucídicas aunque el dato no es 
estadísticamente confiable pues cuenta con una (Tabla 7) 

 

 Se observó que solo el 17.11% de los adolescentes, consumen una dieta balanceada 
y de ellos solo 1 presento Síndrome metabólico, por lo que consumir una dieta 
balanceada en nutrientes es un factor importante para prevenir dicho Síndrome y sus 
consecuencia, esto es similar a lo observado en España (34) donde solo el 22% de 
los adolescentes tenían una dieta adecuada. (Tabla 8) 

 

Estos hallazgos reflejan la importancia del estudio del Síndrome metabólico en 
adolescentes ya que la incidencia es muy similar a los estudios realizados en países 
desarrollados.  Es recomendable que los adolescentes con dietas hipercalóricas 
disminuyan dicha ingesta calórica  y que se les investigue la presencia de Síndrome 
metabólico. 
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88..  CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS  

  

88..11  SSee  eennccoonnttrróó  pprreevvaalleenncciiaa  ddee  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  ddee  55..8855%%  ssiinn  ddiiffeerreenncciiaa  sseeggúúnn  eeddaadd  
eenn  llaa  ppoobbllaacciióónn  eessttuuddiiaaddaa..  
  
  

88..22    SSee  eennccoonnttrróó  qquuee  llaa  pprreevvaalleenncciiaa  ddee  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccaa  sseeggúúnn  sseexxoo  ffuuee  ddee  66..4488%%  eenn  eell  
sseexxoo  mmaassccuulliinnoo  yy    55..2266%%  eenn  eell  sseexxoo  ffeemmeenniinnoo,,  ssiinn  eemmbbaarrggoo  llaa  ddiiffeerreenncciiaa  nnoo  ffuuee  
ssiiggnniiffiiccaattiivvaa..  
  
  

88..33    SSee  ddeetteerrmmiinnoo  qquuee  eell  ccoommppoonneennttee  ddee  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  mmaass  ffrreeccuueennttee  ddeennttrroo  ddee  llaa  
ppoobbllaacciióónn  ttoottaall  ffuueerroonn  llaass  ddiisslliippiiddeemmiiaass,,  yyaa  qquuee  ssee  eennccoonnttrróó  TTrriigglliiccéérriiddooss  eelleevvaaddooss  eenn  eell  
5544..0055%%  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  yy  CCoolleesstteerrooll  HHDDLL  ddiissmmiinnuuiiddoo  eenn  eell  4422..7799%%  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn..  
  
  

88..44    LLooss  ffaaccttoorreess  ddee  rriieessggoo  mmaass  ffuueerrtteemmeennttee  aassoocciiaaddooss  eenn  aaddoolleesscceenntteess  ccoonn  llaa  pprreesseenncciiaa  ddee  
SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  ffuueerroonn  cciirrccuunnffeerreenncciiaa  ddee  cciinnttuurraa,,  tteennssiióónn  aarrtteerriiaall  ddiiaassttóólliiccaa  
eelleevvaaddaa,,ddiieettaa  hhiippeerrccaallóórriiccaa..  
  
  

88..55    EEll  5500..4455%%  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  pprreesseennttóó  uunnaa  ddiieettaa  hhiippeerrccaallóórriiccaa,,  yy  ssoolloo  uunn  2200..7722%%  
ppoorrcceennttaajjee  ppoosseeee  uunnaa  ddiieettaa  nnoorrmmooccaallóórriiccaa..  
  
  

88..66    LLaa  ddiieettaa  HHiippeerrccaallóórriiccaa  mmoossttrróó  uunnaa  ffuueerrttee  aassoocciiaacciióónn  eennttrree  ccoonn  llaa  pprreesseenncciiaa  ddee  
SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo,,  eessttee  ttiippoo  ddee  ddiieettaa  ffuuee  eennccoonnttrraaddaa  eenn  eell  8844..6611%%  ddee  aaddoolleesscceenntteess  ccoonn  
ddiicchhoo  ddiiaaggnnoossttiiccoo..  
  

88..77  SSee  oobbsseerrvvóó  eell  pprreeddoommiinniioo  ddee  ccaarrbboohhiiddrraattooss  ddeennttrroo  ddee  llaa  ddiieettaa  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  ttoottaall..  
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99..  RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS  

  

99..11  FFoommeennttaarr  eenn  llooss  aaddoolleesscceenntteess  eenn  ggeenneerraall  yy  llooss  ddiiaaggnnoossttiiccaaddooss  ccoonn  SSíínnddrroommee  
mmeettaabbóólliiccoo,,  ccaammbbiiooss  eenn  ssuu  eessttiilloo  ddee  vviiddaa,,  ssoobbrree  ttooddoo  eenn  eell  ccoonnssuummoo  ddee  uunnaa  ddiieettaa  uunnaa  
bbaallaanncceeaaddaa  yy  ccoonn  uunn  aappoorrttee  ccaallóórriiccoo  aaddeeccuuaaddoo..  

  
  
99..22  AA  llooss  aaddoolleesscceenntteess    ccoonn  aalltteerraacciioonneess  eenn  llooss  ccrriitteerriiooss  ddee  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  ssee  

rreeccoommiieennddaa  uunn  sseegguuiimmiieennttoo  ppoosstteerriioorr  ppaarraa  ccoonnttrrooll  ddee  eessttaass  aalltteerraacciioonneess  yy  eevviittaarr  
ddeessaarrrroollllaarr  aa  ffuuttuurroo  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo..    

  
  
99..33  AAll  CCeennttrroo  ddee  SSaalluudd  ddee  EEll  JJííccaarroo  yy  aa  llooss  ddiivveerrssooss  ppuueessttooss  ddee  ssaalluudd  ddee  eessttaa  áárreeaa  ssee  

rreeccoommiieennddaa  ddaarr  ppllaann  eedduuccaacciioonnaall  aa  llaass  mmaaddrreess  ddee  eessttooss  aaddoolleesscceenntteess  yy  aa  llooss  
aaddoolleesscceenntteess  ppaarraa  pprreeppaarraarr  ddiieettaass  aaddeeccuuaaddaass  yy  eevviittaarr  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  SSíínnddrroommee  
mmeettaabbóólliiccoo..  
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1100..  RREEFFEERREENNCCIIAASS  BBIIBBLLIIOOGGRRAAFFIICCAASS  

11..  AAllbbaallaa,,  CC..  eett  aall..  NNuuttrriittiioonn  ttrraannssiittiioonn  iinn  LLaattiinn  AAmmeerriiccaa::  tthhee  ccaassee  ooff  CChhiillee..                                                         
RReevv    NNuuttrr  22000011;;  5599((66))  117700--117766  

22..  BBrruunneerr,,  EE..  eett  aall..  cchhrroonniicc  ssttrreessss  aatt  wwoorrkk  aanndd  tthhee  mmeettaabboollyycc  ssyynnddrroommee                pprroossppeeccttiivvee  
ssttuuddyy..  BBMMJJ    MMaarr  22000066;;  4433((66))111122--111155  

33..  BBuurrrroowwss,,  RR..  eett  aall..  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  bbiioollóóggiiccaass,,  ffaammiilliiaarreess  yy  mmeettaabbóólliiccaass  ddee  llaa                        
oobbeessiiddaadd  iinnffaannttiill  yy  jjuuvveenniill..  RReevv  MMeedd  CChhiill  22000011;;  112299((1100))  11115555--11116622..  

44..  BBuurrrroowwss,,  RR..  OObbeessiiddaadd  ee  iinnssuulliinnoo  rreessiisstteenncciiaa  eenn  nniiññooss..  RReevv  MMeedd  CChhiillee  22000011;;  
5555((33))114466--115511  

55..  CCaassttiilllloo,,  OOssccaarr..  EEnnccuueessttaass  aalliimmeennttaarrííaass..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[wwwwww..llaabbnnuuttrriicciioonn..ccll//eennccuueessttaalliimmeennttaarriiaa..hhttmm]]  2233  ddee  mmaayyoo  ddee  22000077..  

66..  CChháávveezz,,  AAll  eett  aall..  PPaattrróónn  aalliimmeennttiicciioo  ddee  llooss  nniiññooss  yy  aaddoolleesscceenntteess  oobbeessooss  
ddiiaaggnnoossttiiccaaddooss  ccoonn  ssíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  eenn  cceennttrroo  mmeeddiiccoo  nnaacciioonnaall  ddeell  oocccciiddeennttee..  
[[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  [[wwwwww..rreessppyynn..uuaannll..mmxx]]  88  ddee  mmaayyoo  ddee  22000077  

77..  DDeellggaaddoo,,  HHeerrnnáánn..  LLaa  sseegguurriiddaadd  aalliimmeennttaarriiaa  yy  nnuuttrriicciioonnaall  eenn  CCeennttrroo  AAmméérriiccaa::  
ssiittuuaacciióónn  aaccttuuaall..[[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee::  [[wwwwww..iinnccaapp..oorrgg..ggtt..]]  2222  mmaayyoo  ddee  22000077  

88..  DDuunnccaann,,  GGlleenn  EE..  eett  aall..  PPrreevvaalleennccee  aanndd  ttrreenndd  ooff  aa  mmeettaabboollyycc  ssyynnddrroomm  pphheennoottyyppee  
aammoonngg  UU..SS..  aaddoolleesscceennttss,,  11999999--22000000..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp////::ccaarree..ddiiaabbeetteessjjoouurrnnaallss..oorrgg]]  1155  ddee  aaggoossttoo  ddee  22000077  

99..  GGaarrcceess,,  CCaarrmmeenn..  FFaaccttoorreess  ddee  rriieessggoo  ccaarrddiioovvaassccuullaarr  eenn  llaa  eeddaadd  iinnffaannttiill..  RReevv  EEsspp    
CCaarrddiiooll  22000077  mmaayy;;  6600((55))4466--5522..  

1100..  GGoonnzzáálleess  CChháávveezz,,  AAnnttoonniioo  eett  aall..  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  yy  eennffeerrmmeeddaadd  ccaarrddiioovvaassccuullaarr..  
MMééxxiiccoo::  IInntteerrssiisstteemmaass  22000044..  330066pp  

1111..  GGuuaatteemmaallaa..  MMiinniisstteerriioo  ddee  SSaalluudd  PPúúbblliiccaa  yy  AAssiisstteenncciiaa  SSoocciiaall..  MMeemmoorriiaa  aannuuaall  ddee  
iinnffoorrmmááttiiccaa  yy  vviiggiillaanncciiaa  eeppiiddeemmiioollóóggiiccaa  22,,000055..  GGuuaatteemmaallaa::MMSSPPAASS  ,,22000055..  554400pp  

1122..  GGuuaatteemmaallaa..  MMiinniisstteerriioo  ddee  SSaalluudd  PPúúbblliiccaa  yy  AAssiisstteenncciiaa  SSoocciiaall//OOPPSS..  SSiittuuaacciióónn  ddee  llooss  yy  
llaass  aaddoolleesscceenntteess  gguuaatteemmaalltteeccooss..  GGuuaatteemmaallaa::MMSSPPAASS  22000000..  4499pp  

1133..  HHeerrnnáánnddeezz,,  MMaarriiaa  JJeessúúss..  UUnnoo  ddee  ccaaddaa  ccuuaattrroo  hhaabbiittaanntteess  ppaaddeecceenn  ddeell  ssíínnddrroommee  
mmeettaabbóólliiccoo  eenn  eell  aarrcchhiippiiééllaaggoo..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  [[hhttttpp::////ttuurrccoonn..bbllooggiiaa..ccoomm//]]  
2233  ddee  mmaayyoo  ddee  22000077  

1144..  IINNCCAAPP//OOPPSS..  PPrrooyyeeccttoo  nnuuttrriicciióónn  tteemmpprraannaa,,  ccaappiittaall  hhuummaannoo  yy  pprroodduuccttiivviiddaadd  
eeccoonnóómmiiccaa..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  [[wwwwww..iinnccaapp..oorrgg..ggtt..]]  2222  mmaayyoo  ddee  22000077  
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1155..  IInniicciiaattiivvaa  CCeennttrrooaammeerriiccaannaa  ddee  DDiiaabbeetteess  CCAAMMDDII//OOPPSS..  RReessuullttaaddooss  pprreelliimmiinnaarreess::  
pprreevvaalleenncciiaa  ddee  eennffeerrmmeeddaaddeess  nnoo  ttrraannssmmiissiibblleess  ((ddiiaabbeetteess,,  hhiippeerrtteennssiióónn  yy  ffaaccttoorreess  ddee  
rriieessggoo  aassoocciiaaddooss))  eenn  eell  mmuunniicciippiioo  ddee  VViillllaa  NNuueevvaa,,  GGuuaatteemmaallaa..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  
eenn::  [[wwwwww..iinnccaapp..oorrgg..ggtt..]]  2222  mmaayyoo  ddee  22000077  

1166..  IInnvveessttiiggaacciióónn  ssoobbrree  hháábbiittooss  aalliimmeennttaarriiooss,,  mmeeddiiddaass  aannttrrooppoommééttrriiccaass,,  rriieessggoo  ccoorroonnaarriioo  
yy  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ssíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  eenn  eell  aalluummnnaaddoo  ddeell  IIEESS  ((22000033--22000044))..  [[eenn  llíínneeaa]]  
ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp::////ttccpp..aavveerrrrooeess..cciiccaa..eess//aavveerrrrooeess//rreeccuurrssooss__iinnffoorrmmaattiiccooss//gguuiicchhoott//ssaalluudd__1188//ppaaggiinnaa
ss//eessttuuddiiooeeppiiddeemmiioollooggiiccoo11..hhttmm]]  2233  ddee  aabbrriill  ddee  22000077  

1177..  JJooffffee,,  AAllaaiinn..  EEnnvviirroonnmmeennttaall  ttoobbaaccccoo  ssmmookkee  aanndd  mmeettaabboolliicc  ssyynnddrroommee  iinn  aaddoolleesscceennttss..  
[[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  [[wwwwww..jjwwaattcchh..oorrgg..]]  2222  ffeebbrreerroo  ddee  22000077..  

1188..  JJoorrnnaaddaa  AAnnuuaall  ddee  llaa  SSoocciieeddaadd  CChhiilleennaa  ddee  EEnnddooccrriinnoollooggííaa  yy  MMeettaabboolliissmmoo..  77ªª  22000011..  
OObbeessiiddaadd  yy  rriieessggoo  ddee  ddiiaabbeetteess..  LLaa  SSeerreennaa  ((CChhiillee)),,  11--33  ddee  NNoovviieemmbbrree,,  22000011  
((RReessuummeenn  PP2266,,  pp..114466))  

1199..  JJuuiizz,,  CCeelliiaa  eett  aall..  OObbeessiiddaadd  yy  nniivveell  ssoocciiooeeccoonnóómmiiccoo  eenn  eessccoollaarreess  yy  aaddoolleesscceenntteess  ddee  llaa  
cciiuuddaadd  ddee  SSaallttaa..  AArrcchh  AArrggeenntt  PPeeddiiaattrr  22000022;;  110000((55))::336600--336666..  

2200..  KKaaiinn,,  JJ..  BBaassiicc  ddeetteerrmmiinnaannttss  ooff  tthhee  iinnccrreeaassee  iinn  oobbeessiittyy  pprreevvaalleennccee  aammoonngg  cchhiilleeaann  
cchhiillddrreenn..    OObbeess  RReess  22000011;;  99((33))::113355--113388  

2211..  LLiiee,,  DDeessiirreeee  eett  aall..  NNeeww  ccrriitteerriiaa  ffoorr  ddiiaaggnnoossiinngg  mmeettaabboolliicc  ssyynnddrroommee  iinn  tteeeennss..  [[eenn  
llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  [[hhttttpp////::mmeeddlliinnee..ccoomm]]  2211  ddee  ffeebbrreerroo  22000077..  

2222..  MMeennssaahh,,  GGeeoorrggee  AA..  eett  aall,,  AAnn  oovveerrvviieeww  ooff  ccaarrddiioovvaassccuullaarr  ddiisseeaassee  bbuurrddeenn  iinn  tthhee  
UUnniitteedd  SSttaatteess..    RReevv  HHeeaalltthh  AAffffaaiirrss  22000077  JJaann,,  2266((11))::  3388--4488    

2233..  MMoolliinnaa,,  VVeerróónniiccaa  eett  aall..  GGuuííaass  aalliimmeennttaarrííaass  ppaarraa  GGuuaatteemmaallaa::  llooss  ssiieettee  ppaassooss  ppaarraa  uunnaa  
aalliimmeennttaacciióónn  ssaannaa..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp::////wwwwww..bbvvssssaann..iinnccaapp..oorrgg..ggtt//bbvvss__iinnccaapp//EE//ppuubblliiccaa//ddooccss//gguuiiaass..hhttmm]]  1144  ddee  aabbrriill  ddee  
22000077  

2244..  MMoonntteerrrroossoo  GGaarrccííaa,,  LLaauurraa  MMaarriiaa..  GGuuííaa  ddiiddááccttiiccaa  ddee  eedduuccaacciióónn  aalliimmeennttaarriiaa  
nnuuttrriicciioonnaall  ppaarraa  llaa  eennsseeññaannzzaa  ddee  pprriimmeerroo  bbáássiiccoo  eenn  GGuuaatteemmaallaa..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  
eenn::  [[hhttttpp::////wwwwww..bbvvssssaann..iinnccaapp..oorrgg..ggtt//bbvvss__iinnccaapp//EE//ppuubblliiccaa//ddooccss//gguuiiaass..hhttmm]]  1144  ddee  
aabbrriill  ddee  22000077  

2255..  MMoonntteess,,  JJoosséé..  EEvvaalluuaacciióónn  ddeell  eessttaaddoo  ddee  nnuuttrriicciióónn  yy  ssaalluudd  ddee  llooss  eessccoollaarreess..  [[eenn  llíínneeaa]]  
ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp::////wwwwww..bbvvssssaann..iinnccaapp..oorrgg..ggtt//bbvvss__iinnccaapp//EE//ppuubblliiccaa//ddooccss//gguuiiaass..hhttmm]]1144  ddee  aabbrriill  ddee  
22000077..  

2266..  MMuurriilllloo,,  SSaannddrraa..  OObbeessiiddaadd  eenn  eessccoollaarreess..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp::////wwwwww..bbvvssssaann..iinnccaapp..oorrgg..ggtt//bbvvss__iinnccaapp//EE//ppuubblliiccaa//ddooccss//gguuiiaass..hhttmm]]1144  ddee  aabbrriill  ddee  
22000077  
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2277..  NNeellssoonn,,  MMaarrkk..  PPrreevveennttiinngg  cchhiillddhhoooodd  oobbeessiittyy..  PPrreevveennttiivvee  CCaarrddiioollooggyy  22000044  MMaarr;;  
2211((44))  3322--3366  

2288..  PPeeiinnaaddoo,,  MMaannuueell  eett  aall..  EEffeeccttoo  ddeell  ccoonnssuummoo  eelleevvaaddoo  ddee  hhiiddrraattooss  ddee  ccaarrbboonnoo  eenn  ddiieettaa  
nnoorrmmaall..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  [[wwwwww..rreessppyynn..uuaannll..mmxx]]  88  ddee  mmaayyoo  ddee  22000077  

2299..  PPiiaazzzzaa,,  NNoorrmmaa..  LLaa  cciirrccuunnffeerreenncciiaa  ddee  cciinnttuurraa  eenn  nniiññooss  yy  aaddoolleesscceenntteess..  AArrcchh  AArrggeenn    
PPeeddiiaattrr  22000055;;  110033((11))33--66  

3300..  PPiiaazzzzaa,,  NNoorrmmaa  eett  aall..  CCoonnsseennssoo  ssoobbrree  ffaaccttoorreess  ddee  rriieessggoo  ddee  eennffeerrmmeeddaadd  
ccaarrddiioovvaassccuullaarr  eenn  ppeeddiiaattrrííaa::  OObbeessiiddaadd..  AArrcchh  AArrggeenn  PPeeddiiaattrr  22000055;;  110033((33))55--66      

3311..  RRaammíírreezz,,  MMaannuueell..  EEssttrraatteeggiiaa  mmuunnddiiaall  ssoobbrree  rrééggiimmeenn  aalliimmeennttaarriioo,,  aaccttiivviiddaadd  ffííssiiccaa  yy  
ssaalluudd..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp::////wwwwww..bbvvssssaann..iinnccaapp..oorrgg..ggtt//bbvvss__iinnccaapp//EE//ppuubblliiccaa//ddooccss//gguuiiaass..hhttmm]]  1144  ddee  aabbrriill  ddee  
22000077  

3322..  RReevviissiióónn  ddee  ccoonnoocciimmiieennttooss..  EEvvaalluuaacciióónn  ddeell  ccoonnssuummoo  aalliimmeennttaarriioo::  EEnnccuueessttaass  
aalliimmeennttaarrííaass..  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  eenn::  
[[hhttttpp::////wwwwww..ggoobbiieerrnnooddeeccaannaarriiaass..oorrgg//ssaanniiddaadd//ssccss//ll//ppllaannssaalluudd//eennccaa//ttoommoo11//sseecccciioonn1111..
hhttmmll]]  2244  ddee  aabbrriill  ddee  22000077  

3333..  SSaallaazzaarr  VVáássqquueezz,,  BBeeaattrriizz  eett  aall..  FFaaccttoorreess  ddee  rriieessggoo  aassoocciiaaddooss  aa  rriieessggoo  ccaarrddiioovvaassccuullaarr  
eenn                  nniiññooss  yy  aaddoolleesscceenntteess..  RReevv  MMeedd  IIMMSSSS  22000055;;  4433((44))::  229999--330033..  

3344..  TTaappiiaa  CCeebbaallllooss,,  LL..  SSíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  eenn  llaa  iinnffaanncciiaa..  RReevv  MMeedd  AAnnaalleess  ddee  
PPeeddiiaattrrííaa  22000077,,  ffeebb;;    6666((22))3344--3377..  

3355..  TToorrrreess  CCoolloorreess,,  JJuuaann  eett  aall,,  RReellaacciióónn  aappoolliippoopprrootteeíínnaa  BB//AAppoolliippoopprrootteeíínnaa  AAII  yy  
ccoommppoonneenntteess  ddeell  ssíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo  eenn  aaddoolleesscceenntteess  ccoonn  oobbeessiiddaadd::  EEffeeccttoo  ddee  uunnaa  
ddiieettaa  hhiippooccaallóórriiccaa  bbaajjaa  eenn  ccaarrbboohhiiddrraattooss..  AAccttaa  MMééddiiccaa  ggrruuppoo  ÁÁnnggeelleess  22000066  aabbrr--jjuunn;;  
44((22))8811--8888    

3366..  UUaauuyy,,  RR..  eett  aall..  OObbeessiittyy  ttrreennddss  iinn  LLaattiinn  AAmmeerriiccaa::  ttrraannssiittiinngg  ffrroomm  uunnddeerr--ttoo  
oovveerrwweeiigghhtt..  JJ  NNuuttrr  22000011  MMaarr;;  113311((33))889933--889999..  

3377..  UUrrtteeaaggaa,,  CCaarrmmeenn  eett  aall..  IInnvveessttiiggaacciióónn  aalliimmeennttaarriiaa::  ccoonnssiiddeerraacciioonneess  pprraaccttiiccaass  ppaarraa  
mmeejjoorraarr  llaa  ccoonnffiiaabbiilliiddaadd  ddee  llooss  ddaattooss..  RReevv  NNuuttrr  CChhiillee  22000033  ddiicc;;  3344((33))2299--3333..  

3388..  WWaaiissmmaann,,  GGaabbrriieell..  HHiippeerrtteennssiióónn  aarrtteerriiaall  yy  ssíínnddrroommee  mmeettaabbóólliiccoo..  BBoolleettíínn  ddeell  
CCoonnsseejjoo  AArrggeennttiinnoo  ddee  HH..TT..AA..    22000055  eennee--mmaarr;;  66((33))2233--2299  

  

3399..  WWaarrnnbbeerrgg,,  JJ..  eett  aall..  EEssttuuddiioo  AAVVEENNAA**  ((aalliimmeennttaacciióónn  yy  vvaalloorraacciióónn  ddeell  eessttaaddoo  
nnuuttrriicciioonnaall  eenn  aaddoolleesscceenntteess))..  RReessuullttaaddooss  oobbtteenniiddooss  22000033--22000066  [[eenn  llíínneeaa]]  ddiissppoonniibbllee  
eenn::  
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[[hhttttpp::////wwwwww..kkiirroollzzeerrbbiittzzuuaa..nneett//kkiirroollkkoonnttsseeiilluuaa//aaddmmiinnkkoonnttsseeiilluuaa//nnoottddiinn//EEssttuuddiioo__AAVV
EENNAA..ppddff]]    88  ddee  mmaayyoo  ddee  22000077  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1111..  AANNEEXXOOSS    
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1111..11  AAnneexxoo  11  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
                      Fuente: Subcomisión de epidemiología y Comité de Nutrición del CDC de  EEUU. 
  
  
  
 

    

  
 Niveles de tensión arterial para los percentiles 90 y 95 de las tensiones arteriales en las 

niñas entre 1 y 17 años por percentiles de altura. 

Percentilos de Circunferencia de cintura según 
edad y sexo 

Edad 

Varones Mujeres 

Percentiles 

50 90 50 90 

5 52 59 51 57 

6 54 61 53 60 

7 55 61 54 64 

8 59 75 58 73 

9 62 77 60 73 

10 64 88 63 75 

11 68 90 66 83 

12 70 89 67 83 

13 77 95 69 94 

14 73 99 69 96 

15 73 99 69 88 

16 77 97 68 93 

17 79 90 66 86 
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Edad(años) 
Altura*� 
TA**� 

TA sistólica (mmHg) por percentil de altura 
TA diastólica (mmHg) por percentil de 
altura 

5% 10% 25% 50% 75% 90% 95% 5% 10% 25% 50% 75% 90% 95% 

1 
90 97 98 99 100 102 103 104 53 53 53 54 55 56 56 
95 101 102 103 104 105 107 107 57 57 57 58 59 60 60 

2 
90 99 99 100 102 103 104 105 57 57 57 58 59 60 61 
95 102 103 104 105 107 108 109 61 61 61 62 63 64 65 

3 
90 100 100 102 103 104 105 106 61 61 61 62 63 63 64 
95 104 104 105 107 108 109 110 65 65 65 66 67 67 68 

4 
90 101 102 103 104 106 107 108 63 63 63 65 65 66 67 
95 105 106 107 108 109 111 111 67 67 67 69 69 70 71 

5 
90 103 103 104 106 107 108 109 65 65 65 67 68 68 69 
95 107 107 108 110 111 112 113 69 69 69 76 72 72 73 

6 
90 104 105 106 107 109 110 114 67 67 67 69 69 70 71 
95 108 109 110 111 112 114 114 71 71 71 73 73 74 75 

7 
90 106 107 108 109 110 112 112 69 69 69 70 71 72 72 
95 110 110 112 113 114 115 116 73 73 73 74 75 76 76 

8 
90 108 109 110 111 112 113 114 70 70 70 71 72 73 74 
95 112 112 113 115 116 117 118 74 74 74 75 76 77 78 

9 
90 110 110 112 113 114 115 116 71 71 71 73 74 74 75 
95 114 114 115 117 118 119 120 75 75 75 77 78 78 79 

10 
90 112 112 114 115 116 117 118 73 73 73 74 75 76 76 
95 116 116 117 119 120 121 122 77 77 77 78 79 80 80 

11 
90 114 114 116 117 118 119 120 74 74 74 75 76 77 77 
95 118 118 119 121 122 123 124 78 78 78 79 80 81 81 

12 
90 116 116 118 119 120 121 122 75 75 75 76 77 78 78 
95 120 120 121 123 124 125 126 79 79 79 80 81 82 82 

13 
90 118 118 119 121 122 123 124 76 76 76 78 78 79 80 
95 121 122 123 125 126 127 128 80 80 80 82 82 83 84 

14 
90 119 120 121 122 124 125 126 77 77 77 79 79 80 81 
95 123 124 125 126 128 129 130 81 81 81 83 83 84 85 

15 
90 121 121 122 124 125 126 127 78 78 78 79 80 81 82 
95 124 125 126 128 129 130 131 82 82 82 83 84 85 86 

16 
90 122 122 123 125 126 127 128 79 79 79 80 81 82 82 
95 125 126 127 128 130 131 132 83 83 83 84 85 86 86 

17 
90 122 123 124 125 126 128 128 79 79 79 80 81 82 82 
95 126 126 127 129 130 131 132 83 83 83 84 85 86 86 

  
 *Percentil de altura determinado por las curvas de crecimiento estándar. 
 * Percentil de tensión arterial determinado por única medición. 
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 Niveles de tensión arterial para los percentiles 90 y 95 de las tensiones arteriales en las 
niños entre 1 y 17 años por percentiles de altura. 

  
  

Edad(años) 
Altura*� 
TA**� 

TA sistólica (mmHg) por percentil de 
altura 

TA diastólica (mmHg) por percentil de 
altura 

5% 10% 25% 50% 75% 90% 95% 5% 10% 25% 50% 75% 90% 95% 

1 
90 94 95 97 98 100 102 102 50 51 52 53 54 54 55 
95 98 99 101 102 104 106 106 55 55 56 57 58 59 59 

2 
90 98 99 100 102 104 105 106 55 55 56 57 58 59 59 
95 101 102 104 106 108 109 110 59 59 60 61 62 63 63 

3 
90 100 101 103 105 107 108 109 59 59 60 61 62 63 63 
95 104 105 107 109 111 112 113 63 63 64 65 66 67 67 

4 
90 102 103 105 107 109 110 111 62 62 63 64 65 66 66 
95 106 107 109 111 113 114 115 66 67 67 68 69 70 71 

5 
90 104 105 106 108 110 112 112 65 65 66 67 68 69 69 
95 108 109 110 112 114 115 116 69 70 70 71 72 73 74 

6 
90 105 106 108 110 111 113 114 67 68 69 70 70 71 72 
95 109 110 112 114 115 117 117 72 72 73 74 75 76 76 

7 
90 106 107 109 111 113 114 115 69 70 71 72 72 73 74 
95 110 110 113 115 116 118 119 74 74 75 76 77 78 78 

8 
90 107 108 110 112 114 115 116 71 71 72 73 74 75 75 
95 112 112 113 115 116 117 118 75 76 76 77 78 79 80 

9 
90 109 110 112 113 115 117 117 72 73 73 74 75 76 77 
95 103 114 116 117 119 121 121 76 77 78 79 80 80 81 

10 
90 110 112 113 115 117 118 119 73 74 74 75 76 77 78 
95 114 115 117 119 121 122 123 77 78 79 80 80 81 82 

11 
90 112 113 115 117 119 120 121 74 74 75 76 77 78 78 
95 116 117 119 121 123 124 125 78 79 79 80 81 82 83 

12 
90 115 116 117 119 121 123 123 75 75 76 77 78 78 79 
95 119 120 121 123 125 126 127 79 79 80 81 82 83 83 

13 
90 117 118 120 122 124 125 126 75 76 76 77 78 79 80 
95 121 122 124 126 128 129 130 79 80 81 82 83 83 84 

14 
90 120 121 123 125 126 128 128 76 76 77 78 79 80 80 
95 124 125 127 128 130 132 132 80 81 81 82 83 84 85 

15 
90 123 124 125 127 129 131 131 77 77 78 79 80 81 81 
95 127 128 129 130 131 133 134 81 81 83 83 84 85 86 

16 
90 125 126 128 130 132 133 134 79 79 80 81 82 82 83 
95 129 130 132 134 136 137 138 83 83 84 85 86 87 87 

17 
90 128 129 131 133 134 136 136 81 81 82 83 84 85 85 
95 132 133 135 136 138 140 140 85 85 86 87 88 89 89 

 *Percentil de altura determinado por las curvas de crecimiento estándar. 
 * Percentil de tensión arterial determinado por única medición. 
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 CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 
 

  “Síndrome metabólico asociado al tipo de dieta en adolescentes de los 
institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón Bracamonte en el 
municipio de El Jícaro, agosto del 2007”  

  
Yo ____________________________________________________________________  
Nombre completo y parentesco 
que me identifico con cedula _________________________________________________  
 

Por este medio hago constar que, fui informado por escrito por la estudiante de medicina de 
séptimo año de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Deborha Charlenne Monzón 
Marroquín de la realización de la investigación sobre: “Síndrome metabólico asociado al 
tipo de dieta en adolescentes de los institutos El Paso de los Jalapa y Juan Ramón 
Bracamonte en el municipio de El Jícaro, agosto del 2007”.  

 
La información recibida por mi persona se basó en los antecedentes que motivaron 

a dicha investigación, los objetivos perseguidos a través de la realización de la misma, así 
como la metodología de recopilación de datos. Así mismo, indicó que el manejo de los 
datos se realizará con la mayor confidencialidad y ética profesional, para la cual será 
conocido un sistema de codificación para todos los participantes, el cual será escogido 
únicamente por la investigadora.  
Por lo tanto, enterado (a) de las indicaciones y teniendo conocimiento de los 
procedimientos a realizar durante el desarrollo de la investigación, firmo la presente 
ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN de mi hijo(a) o encargado(a): 
 
 
________________________________________________________________________ 

Nombre completo de hijo 
 
 

Guatemala, ____ de ____________del año 2007 
 
 

(f)_____________________________________ 
Firma de consentimiento de padre o encargado 

 
 

(f)_____________________________________ 
Firma de asentimiento de hijo(a) 
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 “Síndrome metabólico asociado al tipo de dieta de los adolescentes del 
municipio de El Jícaro, Agosto del 2007”  

 
Investigador: Deborha Charlenne Monzón Marroquín 
Institución: Facultad de Ciencias Médicas, USAC 
Teléfono: 5-4821-633 
 
Introducción 

Por este medio me permito informarles que soy estudiante del último año de la Facultad de 
Ciencias Medicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Estoy llevando a cabo 
una investigación sobre una enfermedad llamada Síndrome metabólico, la cual ha sido 
demostrada por muchos estudios que ya se encuentra a temprana edad como en los 
adolescentes. Le vamos a dar información e invitar a su hijo(a) a participar  en nuestro 
estudio. No tiene que decidir hoy si quiere participar. Antes de decidirse puede hablar con 
alguien con quien se sienta cómodo sobre la investigación.  
 
 
  Información general 
El Síndrome metabólico esta compuesto por características como presión arterial elevada, 
lípidos sanguíneos (grasas en la sangre) elevados, obesidad, glicemia (azúcar en la sangre) 
elevada. Tiene como consecuencias Enfermedades cardiovasculares (enfermedades del 
corazón, venas y arterias) y Diabetes tipo 2. Además de estos problemas hay riesgo de que 
la condición se vuelva mas grave y en algunas ocasiones puede llegar a provocar la muerte 
prematura.  Se ha comprobado que al cambiar una dieta inadecuada por una saludable 
disminuye el riesgo de contraer este desorden. 
 
 
  Propósito 
 
Estamos invitando para este estudio a los adolescentes que asisten a los institutos Juan 
Ramón Bracamonte y El Paso de los Jalapa, del municipio del Jícaro, El Progreso, para la 
detección temprana de este padecimiento y referir a especialistas si fuera necesario, para 
disminuir los efectos que esta enfermedad provoca y de esta forma prevenir el daño a la 
salud de quienes se encuentren afectados. 
La participación de su hijo(a) en este estudio es totalmente voluntaria. Usted puede elegir  
que participe o que no lo haga. Usted puede cambiar de idea más tarde y evitar que su 
hijo(a) participe aun cuando haya aceptado antes. Todos los datos son confidenciales y del 
uso del investigador exclusivamente, y los resultado serán entregados  bajo toda 
confidencialidad solo al estudiante o a sus padres. Se entregara una copia de la 
investigación a cada centro educativo. 
 
Procedimiento 
 
El Procedimiento que se llevará a cabo en su hijo(a) es el siguiente: 
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1. Se llenará una boleta que contendrá los datos generales. 
2. Se le realizará una encuesta de recordatorio de 24 horas, las que tendrá que llenar por 

escrito. 
3. Se tomará circunferencia de cintura con una cinta métrica a nivel del ombligo. 
4. Se evaluará la presión arterial diastólica una sola vez en el brazo izquierdo. 
5. Se extraerá una sola muestra de sangre la cual se realizará con material descartable y 

desinfectado (estéril). Esta extracción consistirá en 5 centímetros cúbicos de sangre, 
la que provoca mínimo dolor, por lo que no produce ninguna complicación, ni efectos 
secundarios. Con estas muestras se realizaran las pruebas de lípidos (grasas)  y  
glicemia (azúcar) en sangre. Las muestras serán procesadas en un laboratorio clínico, 
donde luego de ser evaluadas, serán desechadas bajo las adecuadas normas de 
bioseguridad. 

6. Se informará por escrito a cada padre de familia el resultado de cada evaluación junto 
con las respectivas recomendaciones según sea el caso. 

7. Se referirá a médicos especialistas a los estudiantes que fuesen encontrados con 
alguna prueba fuera de los límites normales. 

8. Se entregará una copia de la investigación a cada instituto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


